
Sesión 37.a ordinaria en miércoles 11 de agosto de 1943 
(De 4 P. M. a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL! SEÑOR DURAN 

'SUMARIO DEL DEBATE 

ll. A petición del señor Maza, se exime 
del trámite de Comisión, y considera-
do sobre tabla, resulta aprobado un 
proyecto que autoriza a la Municipa-
lidad )de Putrono paira contratar un 
empréstito. 

2. A indicación del señor Alessandri, se 
acuerda suprimir la sesión del lunes 
próximo. 

3. Queda inscrito el señor Eirrázuriz para 
usar de la palabra en la sesión del mar-
tes próximo. 

4. A indicación del señor Bravo, se acuer-
da destinar los últimos diez minutos de 
la Primera Hora de! la presente sesión, 
para ocuparse del despadho de los men-
sajes que se encuentran pendientes, so-
bre ' ascensos en las Fuerzas Armadas. 

5. A indicación del señor Walker, se 'con-
sidera sobre tabla, y resulta aprobado, 
un proyecto que autoriza a la Muni-
cipalidad de Ruño a para contratar un 
empréstito. 

6. A indicación del señor Ortega, se con-
sidera sobre tabla, y resulta aprobado, 
un proyecto que autoriza a las Munici-
palidades del país para transferir al 
Fisco, a título gratuito, bienes inmue-
bles a fin de que sean destinados a la 
construcción de establecimientos educa-
cionales o campos de deportes. 

7. A indicación del señor 'Grove (don Mar-
maduke), se acuerda considerar en je l 
'Orden del Día de la presente sesión, 
un proyecto sobre modificación de la 
ley número 6.742, e>n el sentido de ex-
tender el derecho de jubilación a los 
empleados públicos que quedaron ce-
santes entre e] l.o de enero y el 24 de 
diciembre de l'93i8. 



8. El señor Azocar, se refiere a las rela-
ciones entre la producción y el precio 
de artículos alimenticios, -haciendo no-
tar la insuficiencia de medidas que 
adopte o pueda adoptar el ¡Comisariato 
ae Subsistencias y Precios mientras no 
se abarque en conjunto la convenien-
te política de fomento y el régimen 
adecuado de distribución de alimentos 

9. El señor Ortega pide que si alcanza a 
llegar el oficio en que la Cámara de 
Diputados comunique haber aprobado 
el proyecto sobre mejoramiento de la 
situación económica del profesorado, se 
agregue a la Cuenta de la presente se-
sión y se le de el trámite correspon-
diente. 

10. El señor Ossa insiste en que es conve-
niente derogar el Decreto con Fuerza 
de Ley que creó el Comisariato de Sub-
sistencias y Precios y entregar sus fun-
ciones a la Corporación de Fomento de 
la Producción, a f in de que las medi-
das de intervención se tomen conside-
rando la producción y sin violentar las 
leyes naturales de la economía. 

Formula indicación, —que es aproba-
da— para eximir del trámite de Comi-
sión un proyecto que presentó en 1941 
en este sentido. 

11. A petición del señor Maza, se acuerda 
eximir del trámite de Comisión y anun-
ciar en el Fácil Despacho, un proyecto 
sobre otorgamiento de títulos de domi-
nio a poseedores de ¡sitios en la pobla-
ción de Corral, y otro que establece la 
obligación para las empresas editoras 
de diarios y revistas de entregar gra-
tuitamente a las Municipalidades de la 
provincia donde se editen, un ejemplar 
de dichas publicaciones, y que dispone 
que las Municipalidades del país debe-

rán suscribirse a uno o más diarios de 
Santiago. 

13. A petición del señor Martínez Montt, 
se acuerda anunciar en el Fácil Des-
pacho, un. proyecto que autoriza la ce-
sión de un bien raíz fiscal a la Socie-
dad "Hi jas ¡del ..¡Trabajo", de Talca-
huano. 

10. A petición del señor Videla, -se acuer-
da considerar en el Orden del Día de 
la presente sesión, las observaciones 
de'l Presidente de la República al pro-
yecto que hace extensivos a las provin-
cias de Atocama y Coquimbo los bene-
ficios de la ley que creó la Corpora-
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

14. Se constituye la Sala en sesión sercre-
tá, ¡para ocuparse de la materia a ¡que 
se refiere el número 4. 

Se suspende -la sesión. 

15. A Segunda Hora, se aprueban las ob-
servaciones del Presidente de la Repú-
blica al proyecto que hace extensivos 
a las provincias de Atacama y Coquim-
bo, los beneficios de la ley que creó 
la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Ii6. Se aprueba el proyecto sobre modifi-
cación de la ley número 6.742, en el 
sentido de extender derecho de jubila-
ción a los empleados públicos que que-
daron cesantes entre el l.o de enero y 
el 24 de diciembre de l ^ . 



17. Se aprueba un proyecto que concede 
fondos para la repatriación de chilenos 
que se encuentran actualmente en Lis-
boa. 

1'8. •Se aprueba un proyecto sobre autoriza-
ción a la Municipalidad de La Cisterna 
para invertir hasta $ 50.000 de los fon-
dos acumulados para extensión del ser-
vicio de alumbrado eléctrico, con el ob-
jeto de contribuir, por medio de la ad-
quisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de EstaMedimientos Edu-
cacionales, a la construcción de una es-
cuela para mujeres en dicha comuna. 

ACTA APROBADA 

Siesión 35.a ordinaria, en 9 de agosto de 
1943 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva-
rez, Amunátegui, Barrueto, Bórquez, Bravo, 
Concha, Cruchaga, Oruz-Coke, Cruzat, Errá-
zuriz, Jirón, Grove Marmaduke, Guzmán, 
Lafertte, Lira, Martínez Carlos A., Martí-
nez Julio, Opazo, Ortega, Pino Del, Rivera, 
Rodríguez, Torres, Urrejolai, Valenzuela, 
Videla, Walker y el Senador Norteameri-
cano Mr. Hugh Butler. 

Se: levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

íUessandri R., Fernando, 
ftlvarez, Humberto. 
Abocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Montreras Lab arc a, Car-

los. 
Correa, Ulises. 
Druchaga, Miguel. 
Druz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, Jo¿é. 
Moller, Alberto. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, EudecindQ. 
Ossa C., Manuel. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

El señoir Presidentei da por aprobada el 
acta de la sesión 33.a, en 3 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 34.a, en 4 del pre-
sente, queda e'n Secretaría a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión próxi-
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú-
blica : 

Con los dos primeros solicita el acuerdo 
constitucional necesario pajra conferir los 
siguientes ascensos: 

A General de División, al General de 
Brigada don Ramón Díaz Díaz. 

A Generales de Brigada, a los Coroneles 
don Ramón Cañas Montalva, don Guiller-
mo Barrios Tirado y don Aniceto Muñoz 
Fuentes. 

A Coroneles de Ejército a los Tenientes 
Coroneles, don Víctor Granifo de la Jara, 
don Armando González Lagos y don Al-
berto Vallejo Carvajal. 

Pasaron a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Con el 3.0 inicia un proyecto de' ley so-
bre suplemento del Presupuesto del Minis-
terio de Relaciones Exteriores. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 



Oficios 

Uno de IS. E. el ¡Presidente de la Repú-
blica, con que declara la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que autoriza 
la adquisición de la red de alcantarillado 
y desagües de las comunas de Valparaíso y 
Viña del "Mar. 

Queda para tabla. 
Tres del señor Ministro de Economía y 

Comercio: 
Con el primero contesta las observaciones 

formuladas por el Honorable Senador don 
Guillermo Azocar, en relación con los cam-
bios en el régimen de racionamiento de pe-
tróleo para la industria. 

Con el 2.o contesta el oficio enviado 
a nombre el Honorable Senador don E'leodo-
ro Enrique Guzmán, sobre racionamiento de 
bencina a los choferes de taxis de Valpa-
raíso. 

Con el 3.o contesta el oficio enviado a 
nombre del Honorable Senador don Alejo 
Lira, sobre racionamiento de bencina para 
la lancha Mercedes que efectúa el servicio 
de movilización entre el Departamento de 
Calbuco y Puerto Montt. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

Mociones 

Una de don Julio Martínez Montt, en que 
propone modificar un artículo de la ley nú-
mero ¡5.039, sobre carreras extraordinarias en 
el Club Hípico de Concepción para destinar 
el producido de ellas, a las Cuerpos de Bom-
beros de Concepción y Talcahuano. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una de los Honorable Senadores señores 

Grove don iMarmaduke, Ma'rtínez Montt, 
Errázuriz, Moller y Videla, con que inician 
un proyecto de ley sobre abono de tiempo a 
don Pedro Luis Villegas. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti-
culares. 

Una del Honorable Senador don Julio 
Martínez (Montt, con que inicia un proyec-
to de ley isobre autorización al Presidente 
de la República para transferir gratuita-

mente al Cuerpo de Bomberos de Talcahua-
no, el dominio de los predios fiscales que se 
indican. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Informes 

Uno de la Comisión de Solicitudes Parti-
culares y uno de la Comisión Revisora de 
Pensiones, recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados sobre aumenot de 
pensión a doña Carmen Rocha v. de Sallar. 

Para tabla. 

Cablegrama 

Uno de,l señor Presidente del Senado del 
Perú, en que agradece el mensaje de saludo 
enviado por el Senado de Chile, con motivo 
del aniversario de la Independencia del Pe-
rú . 

Se mandó archivar. 

Solicitudes 

Una de doña María del Pilar Gajardo Va-
lenzuela, en -que solicita aumento de pen-
sión. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti-
culares. 

Una de don Juan Bichet Leberthón, con 
que solicita devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Nota 

Una de los señores Presidentes de las Co-
misiones Permanentes del Senado, en que 
proponen se nombre a don Gonzalo Gonzá-
lez -Devoto, Secretario interino de. Comisio-
nes, en la vacante dejada por el ti tular. 

Se acepta la resolución que expresa el 
acta.' 

Se incorpora a la Sala el Honorable Ss 



nador de los Estados Unidos de Norteaméri-
ca, representante del Estado de Nebraska, 
Mr. HugJi Bnttler. 

El señor Presidente recibe al señor Se-
nador; y en nombre de la Corporación le 
da cordial bienvenida. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Buttler, quien da lectura a su discurso. 

El Honorable señor Cruohaga contesta en 
inglés el discurso del señor Buttler. 

Incidentes 

El señor Martínez don Julio, formula in-
dicación para que se exima del trámite a Co-
misión y se discutan inmediatamente, los 
dos proyectos de ley iniciados por Su Seño-
ría, en las Mociones de que se ha dado cuen-
ta : uno, en que se autoriza al Presidente de 
la República para transferir al Cuerpo de 
Bomberos de Talcahuano los terrenos de 
propiedad fiscal que se indican; y el otro, 
en que se propone una modificación a la 
ley |5.05'5, que establece la forma en que 
debe distribuirse la concesión de un 16 por 
ciento sobre el valor de las apuestas mutuas. 

El señor Senador explica los fundamentos 
de su indicación. 

Con el asentimiento de la Sala, se da por 
aprobada. 

El señor Presidente pone en discusión ge-
neral el primero de los proyectos, y se da 
tácitamente por aprobado en este trámite * 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo l.o 

El señor Cruzat formula indicación para 
que la parte inicial de este artículo se re-
dacte como sigue: 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli-
ca para ceder al Cuerpo de Bomberos de 
Talcalhuano... e tc ." . 

El señor Lira cree conveniente que se de-
je constancia en la ley misma, de que la ce-
sión es a título gratuito • y formula indica-
ción para que en la indicación del señor Cru-

zat se agregue, después de la palabra "ce-
der", la siguiente frase: "en forma gra-
tu i ta" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con las dos indicacio-
nes. 

Artículos 2.0 y 3.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o Autorízase al Presidente 
de la República para ceder en forma gra-
tuita al Cuerpo de Bomberos de. Talcahua-
no, los terrenos de propiedad fiscal, de 
841.9l6 metros de superficie, en que está 
instalado su Cuartel, que le fueron cedidos 
para su uso* transitorio por escrituras pú-
blicas del 4 de octubre de 1911 y 31 de 
julio de 1917, y cuyos deslindes son los si-
guientes : Norte, Avenida Blanco Encala-
da; 'Sur, Juan Oaprille y Sociedad Ilustra-
ción de la Mujer; Este, calle Baquedano; 
y Oeste, Fisc0 (Pabellones de Emergencia, 
ocupados por los Servicios de Investiga-
ciones, Juzgado de Letras, Carabineros, 
e tc . ) . 
. Artículo 2.0 El dominio de este terreno 
volverá al Fisco en caso de que el Cuer-
po de Bomberos de Talcalhuano lo destine 
a un objeto diverso del para que le fueron 
cedidos. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

El señor Presidente pone en discusión ge-
neral y particular el segundo de los pro-
yectos a que se refiere la indicación del 
señor Martínez don Julio. 

Usan de la palabra los señores Martí-
nez Montt, ¡Lira y Guzmán. 

El señor Cruz Coke pide que se retire es-



te negocio de la tabla de Fácil Despacho y 
se mande a Comisión. 

Varios señores 'Senadores apoyan la indi-
cación. 

El señor Presidente declara que queda 
retirado de l a tabla de Fácil Despacho.-

Con el asentimiento de la 'Sala, se acuer-
da ique este negocio vaya en informe a 3a 

Comisión de Gobierno. 

Continúan los incidentés. 
El señor Grove don Marmaduke formula 

indicación para que se exima de Comisión 
y se discuta inmediatamente, el proyecto 
de ley, iniciado en una Moción de Su Se-
ñoría, y de los señores -Martínez don Ju-
lio e Hiriart, sobre modificación de la ley 
6.742, que modificó a su vez a la ley nú-
mero 6.606, que concedió derecho de jubi-
lación a los empleados públicos que queda-
ron cesantes con posterioridad al 31 de di-
ciembre de 1938. 

En votación la indicación, resulta aproba-
da por 14 votos contra 1 y 10 abstencio-
nes. 

El señor Presidente pone en discusión ge-
neral y particular ¿1 referido proyecto. 

Usan de la palabra los señores Rivera, 
Torres, Lira, Grove don Marmaduque, Or-
tega y Martínez don Julio. 

El señor Lira formula indicación para 
que vaya a Comisión el proyecto. Conside-
ra necesario que sea debidamente estudia-
do. 

Con el asentimiento de la Sala, se resuel-
ve que el proyecto sea informado por la Co-
misión respectiva^ debiendo tratarse en !a 
sesión del miércoles próximo, con o sin in-
forme . 

Los señores Bravo, Cruzat y Guzmán, for-
mulan indicación para que se destinen los 
últimos diez minutos del orden del día de 
hoy, a considerar los -Mensajes sobre ascen-
sos militares. 

Con el asentimiento de la Sala, se aprueba 
esta indicación, acordándose destinar a di-
cho asunto los primeros diez minutos. 

Se toma en consideración la proposición 
formulada por los señores Presidentes de 
las Comisiones Permanentes, para que se 
designe -Secretario de Comisiones interino, 
en reemplazo de don Fernando Altamirano, 
nombrado en igual carácter Prosecretario y 
Tesorero del Senado, al Prosecretario de Co-
misiones don Gonzalo González Devoto. 

Tácitamente así se acuerda. 

Urg-encia 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer-
da la "simple urgencia" para la tramitación 
del proyecto de ley que autoriza la adquisi-
ción de la red de alcantarillado y desagüe 
de las -comunas de Valparaíso y Viña del 
Mar. 

El señor Martínez don Carlos, formula in-
dicación para que didho proyecto pase en in-
forme a la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia. 

Tácitamente se da por aprobada esta in-
dicación. 

Se dah por terminados los Incidentes. 
Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

En cumplimiento del acuerdo adoptado a 
primera Hora, se constituye la Sala en se-
sión secreta, para ocuparse de los Mensajes 
sobre ascensos militares; y se toman las re-



soluciones de que se deja testimonio en ac-
ta por separado. 

La sesión pública no se reanuda. 

CUENTA DE, LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l . o Del siguiente Mensaje de S. E. el 
Presidente de la República : 

Santiago, 10 de agosto de 1943.— Pende 
de la -consideración de ese Honorable Sena-
do, un proyecto de ley enviado por el Eje-
cutivo por el cual se acuerda a los Capi-
tanes don Dagoberto Godoy Fuentealba y 
don Armando Cortínez Mujíca, el rango 
de sueldos, sobresueldos y gratificaciones 
correspondientes al actual grado de Capitán 
de Bandada, Rama del Aire, con el tiempo 
de retiro que exige la ley para la obten-
ción de la totalidad de sus beneficios. 

El Gobierno, estimando de estricta jus-
ticia incluir en estos beneficios al Tenien-
te y ex aviador don Roberto Herrera Ra-
mírez, quien en 1921, batiendo un record 
mundial de vuelo con pasajeros, de distan-
cia y sobre las cumlbres más altas (Aconca-
gua*),' entre Santiago de Chile y San Luis 
(República Argentina), igualó las hazañas 
de Godoy y Cortínez, demostrando práctica-
mente, por primera vez, la evidencia del 
vuelo con pasajeros, viene en solicitar de ese 
Honorable Senado, quiera agregar en el re-
ferido proyecto de ley, como letra "c", lo 
siguiente:, 

c) Teniente Herrera. Obtuvo su nombra-
miento de Oficial eil el año 1915, concedién. 
dosele su retiro temporal, sin goce de pen-
sión, el 22 de junio de 1922. 

lEn consecuencia, este proyecto de ley, de 
acuerdo con la inclusión que se solicita, que-
daría en la siguiente forma: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l o Concédese a los Capitanes 

don Dagoberto Godoy Fuentealba, don Ar-
mando Cortínez Mujica y Teniente don Ro-
berto Herrera Ramírez, el rango, sueldos, 
sobresueldos y gratificaciones correspon-
dientes al actual grado de Capitán de Ban-
dada, Rama del Aire, con el tiempo de reti-
ro que exige la ley para la obtención en su 
totalidad de sus beneficios. 

Artículo 2.0 Se deroga toda otra disposi-
ción anterior contraria a lo dispuesto en la 
presente ley. 

Artículo 3.o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial".—J. Antonio Ríos M.— Oscar Escude-
ro. 

2.o De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de agosto de 1943. — La Cá-
mara dé Diputados (lia tenido a bien apro-
bar, con las siguientes modificaciones, el 
proyecto de ley, remitido por el Honorable 
Senado, que declara que los Notarios, Con-
servadores de Bienes Raíces, de Comercio y 
Minas y Archiveros Judiciales, están com-
prendidos, para los efectos de su jubilación, 
en la disposición de la ley número 6.9<3'6, de 
16 de mayo de 1941: 

El artículo l . o ha pasado a ser artículo 
único, agregándosele el siguiente inciso: 

"Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

El artículo 2.o ha sido suprimido. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Lo que tengo a (honra comunicar a V; E . 

en respuesta a vuestro oficio número 1.283, 
de 2 de septiembre de 1942. 

Dios guarde a V. E .— P. Castelblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 10 de agosto de 1943. — Con 
motivo de la modión e informes que ten-
go a honra pasar a manos de V. E. , la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o Autorízase a la Municipa-



lidad de Futrono para contratar directa-
mente o por medio de la emisión de bonos, 
uno o más empréstitos que le produzcan has-
ta ciento veinte mil pesos ($ 120.000). 

Si el empréstito se •contrata en bonos, éstos 
ganarán un interés no mayor del 7 por 
ciento anual y una amortización acumulati-
va, también anual, no inferior del 1 por 
ciento. Estos bonos no podrán colocarse a 
un precio inferior del 85 por ciento de su 
valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, 
la Municipalidad podrá convenir un interés 
no superior al 8 por ciento y una amortiza-
ción acumulativa no inferior al 4 por cien-
to, ambos anuales. 

Artículo 2.o Facúltase a la 'Caja Nacio-
nal de Ahorros, Cajas de Previsión o Cor-
poración de Fomento de la Producción, pa-
ra tomar el empréstito conforme a las con-
diciones establecidas en el artículo anterior, 
para lo cual ,no regirán las disposiciones 
prohibitivas ni restrictivas de sus respecti-
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3 .0 El producto del empréstito 
¡se destinará a la construcción de una Casa 
Municipal y una vez realizada la obra, el 
saldo, si lo hubiere, se invertirá .en el pa-
go de los terrenos que la Corporación acuer-
da adquirir para la apertura de calles o 
plazas públicas. 

Artículo 4.0 Para atender al servicio del 
empréstito a que se refiere el artículo l . o 
de esta ley, establécese una contribución adi-
cional del uno por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Futrono. 

Artículo 5.0 La contribución adicional 
autorizada por el artículo anterior, regirá 
hasta la total cancelación del empréstito o 
préstamos -que se contraten y se empezará a 
cobrar desde la fecha de la contratación de 
éstos. 

Artículo 6.0 La Municipalidad deberá pu-
blicar en la primera quincena de cada año 
en un diario o periódico de la cabecera del 
departamento un estado del servicio del em-
préstito y de las sumas invertidas en las 
obras contempladas en el artículo 3.o. 

Artículo 7.0 En caso de que los recur-
sos a que se refiere el artículo 4.o fuesen 
insuficientes o no s,e obtuvieren qon • la 

oportunidad debida, la Municipalidad com-
pletará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. Si 
por el contrario hubiere" excedente, lo des-
tinará, sin descuento alguno, a amortiza-
ciones extraordinarias del empréstito. 

Artículo 8.0 El pago de intereses y amor-
tizaciones ordinarias lo hará la Caja de 
Amortización, para cuyo efecto la Tesore-
ría Comunal de Futrono, por intermedio de 
la Tesorería General de la República pon-
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir di-
chos pagos, sin necesidad de decreto del Al-
calde, si éste no hubiere sido dictado en la. 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pa-
go de estos servicios de acuerdo con las nor-
mas establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 9 o La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
Partida de Ingresos Ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés-
tito ; en la Partida de Egresos Ordinarios la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias; en 
los ingresos de la Partida Extraordinaria 
los recursos que produzca el empréstito que 
se contrate y finalmente, en la Partida de-
'Egresos Extraordinarios, el Plan de Inver-
sión autorizado. 
> Artículo 10. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 10 de agosto de 1943. — Con 
motivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E . , .la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Desígnase con el nombre de 
"Avenida Juan Bohon", la calle actualmen-
te denominada Camino de Cintura, de la 



ciudad de La (Serena, en el sector compren-
dido entre la Avenida Francisco de Aguirre, 
por el Sur, y el puente carretero sobre el 
río Coquimbo, por el Norte. 

Artículo 2.o Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E .—P. CasteDblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 10 de agosto de 1943. — Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E . , la Cámara 
de Diputados [ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1-0 Se autoriza al Cuerpo de 
Bomberos de Santiago para invertir en me-
joras en el Edificio de su propiedad, ubica-
do en la calle Puente esquina de Santo Do-
mingo, de la capital, la cantidad de sete-
cientos cincuenta mil pesos que recibió en 
conformidad a lo prevenido en la ley nú-
mero 5.761, de 17 de diciembre de 1935, de-
biendo, en' su oportunidad, contribuir con 
igual suma, proveniente de sus fondos pro-
pios, a la atención de los fines indicados en 
la citada'ley. 

Artículo 2.o Esta ley regirá désde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— P. Castelblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

3.o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Defensa Nacional: 

Santiago, 9 de agosto de. 1943.—; En aten-
ción al oficio de V. S. número 263, de fe-
cha 22 de julio próximo pasado, relacionado 
con la petición formulada al Honorable Se-
nado, por el Honorable Senador don Carlos 
A. Martínez, en el sentido de dotar a las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta de 
aviones adquiridos con el producto de la 
colecta "Alas paía Chile", a continuación 
tengo el honor de transcribir a V. E . lo 
manifestado sobre el particular por el se-
ñor Comandante en Jefe de la Fuerza Aé-
rea, en nota número 283, de 4 de agosto de 
1943: 

"Por oficio número 1,279, de 28 de julio 

de 1943, ,Y. S. lia tenido a bien recabar 
el informe de este Comando en Jefe en los 
antecedentes remitidos por el Honorable Se-
nado, que inciden en las observaciones for-
muladas por el Honoraible Senador señor 
Carlos A. Martínez, quien solicita se con-
sidere en la distribución de las máquinas ad-
quiridas con el producto de la colecta "Alas 
para Chile" a los Clubes Aéreos de Tara-
pacá y Antofagasta. 

Al tenor del citado oficio, cábeme infor-
mar a V. E-. que los diez primeros aviones 
"Aeronca" llegados al país, han sido dis-
tribuidos entre los Clubes Aéreos de mayor 
número de socios, los 'que en el caso de no 
contar con esas máquinas, hubieran debido 
paralizar su instrucción de práctica. 

Está próximo a llegar al país una nue-
va partida de veinte aviones, en cuya dis-
tribución esta Jefatura lia considerado de-
bidamente la entrega de máquinas a las ciu-
dades por las que >se interesa el Honorable 
Senador. 

Efe cuanto puedo informar a V. S. so-
>bre el particular. 

Saluda atentamente a V. S. — Manuel 
Tovarías A., Comodoro del Aire, Coman-
dante en Je fe" . 

Saluda muy atentamente a V. S.—Oscar 
Escudero. 

4.o Del siguiente oficio del señor Presi-
dente de la Sociedad Nacional de Minería: 

Santiago, 9 de agosto de 1943. — La So-
ciedad Nacional de Minería ha considerado 
los términos en que fué despachado por la 
Honorable Cámara de Diputados el proyec-
to económico del Ejecutivo, que tiende a es-
tabilizar los precios, sueldos y salarios. 

Aun cuando en la discusión del proyecto 
que tuvo lugar en dicha Cámara, quedó es-
tablecido ique sus disposiciones no compren-
dían a la industria minera, esta Sociedad 
ha creído oportuno formular algunas ob-
servaciones sobre esta materia ante el Ho-
norable Senado, a fin de que en la letra de 
la ley se exprese con claridad e l mismo con-
cepto. 

Estima la (Sociedad que lft naturaleza 
aleatoria y de gran riesgo de los negocios 
mineros justifica plenamente su exclusión 
de nuevos gravámenes. 



La minería, desde sus primeros tiempos, 
lia sido considerada po r lo,s tratadistas 
económicos como una actividad en que los 
riesgos son mayores ique en las demás ac-
tividades productoras. 

La duración de una mina se halla limita-
da por el tonelaje de minerales -que el yaci-
miento contiene y en el momento en que 
éste se agota, los minerales ya no pueden 
reponerse por procedimiento alguno. En-
tonces, los trabajos mineros no tienen nin-
gún valor. 
' Tampoco debe perderse de vista, al con-

siderar que es inaplicable a la minería to-
da limitación de utilidades, que para lle-
gar a la etapa remunerativa en una mina 
nueva, o sea, hasta obtener de ella que pue-
da cubrir los dividendos necesarios paiu 
amortizar los capitales invertidos, se requie-
re una tarea de alto valor. Asimismo, en la 
minería, los dividendos son, en parte, inte-
rés del capital y, en parte, amortización del 
capital. 

Ocurre corrientemente, que una empresa 
minera que ha empleado capitales subidos 
en la explotación de minas diversas, obtiene 
buenos rendimientos sólo en una de ellas, y 
que esta circunstancia viene a compensar 
los resultados deficientes conseguidos en las 
ot ras . 

De tal manera que limitar las utilida-
des con relación al negocio que ha sido lle-
vado a la prosperidad, sin considerar el ne-
gocio desafortunado, sería de consecuen-
cias fatales para la minería. 

Por estas razones, no debe entrabarse el 
desarrollo de esta industria con disposicio-
nes limitativas de sus utilidades que, en ca-
so alguno se avienen con la naturaleza de 
los negocios mineros. 

Por el contrario, una política bien enca-
minada de fomento de la producción, es-
pecialmente necesaria en las circunstancias 
actuales, aconseja proteger lo más eficaz-
mente posible a la minería, cuyos intereses 
son vitales para el país, sobre todo si se tie-
ne presente que ella produce entre el 75 
y el 80 por ciento de nuestras exportacio-
nes. 

En cuanto a la explotación de minerales 
estratégicos, cabe señalar que la limitación 
•de utilidades es más inconveniente, toda-
vía, porque se encuentra subordinada a la 

duración de la guerra. De consiguiente, en 
este tiempo deberán amortizarse los gastos 
de las instalaciones realizadas, ya que, des-
pués de la terminación del conflicto bélico, 
no nos encontraremos capacitados para com-
petir con la producción de otros países. 

Por otra parte, la minería en nuestra le-
gislación goza de un tratamiento especial, 
en atención a su naturaleza, y así podemos 
citar, por vía de ejemplo, la ley del impues-
to a la renta, que ha clasificado separada-
mente a la minería de la industria y del 
comercio, al disponer que deberá tributar 
en la cuarta categoría. 

Por estas consideraciones, y a fin de que 
la historia de la ley guarde concordancia 
con su tenor literal, nos permitimos soli-
citar del Honorable Senado, por su digno 
intermedio que se consulte una disposición 
en el proyecto económico, para evitar du-
das posteriores de interpretación legal, en 
el sentido de precisar que la industria mi-
nera no se encuentra comprendida en las 
disposiciones del proyecto . 

Renovamos, en esta oportunidad, al señor 
Presidente, los sentimientos de nuestra con-
sideración más distinguida Herná,n Vi-
dlela Lira, Presidente. — O. Peña y Lillo, 
Secretario General." 

5.o De la siguiente nota del Vicepresiden-
te Ejecutivo de la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio: 

Santiago, 11 de agosto de 1943.— Por 
acuerdo del Honorable 'Consejo, adoptado en 
su sesión extraordinaria, celebrada el vier-
nes 6 del mes en curso, me es grato enviar 
a Y. E . , copia de la exposición pública que 
esta Corporación hizo en algunos diarios de 
la capital y de la zona devastada. 

Saluda a V. E . — Camilo Olavarría Bra-
vo. 

6.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Gobierno ha con-
siderado el proyecto de ley, aprobado por 
la Honorable Cámara de IDiputados a ini-



ciativa de uno de sus miembros, que auto-
riza a las Municipalidades del país para 
transferir, a título gratuito, al Fisco bie-
nes inmuebles, a fin de que sean destina-
dos a la construcción de establecimientos 
educacionales. 

En numerosas comunas del país, las Mu-
nicipalidades son dueñas de predios que, 
por su ubicación y dimensiones, son apro-
piados para la construcción de escuelas. 
En muchos casos, lian acordado donarlos o 
cederlos gratuitamente al" Fisco, con el ob-
jeto de contribuir a la solución del grave 
problema de la carencia de locales escola-
res; pero, las leyes vigentes exigen que ca-
da una de estas donaciones sea autorizada 
por medio de una ley. 

El proyecto en informe tiende a dar a 
las Municipalidades una autorización ge-
neral para poder ceder estos terrenos al 
Fisco, con la condición de que si en un 
plazo de 8 años no se hubiere ejecutado 
la construcción del edificio escolar, la 
transferencia queda sin efecto y el predio 
vuelve al dominio municipal. 

Además, se establece que las donaciones 
deberán ser aprobadas por.tos tres cuartos 
de los Regidores en ejercicio y por la res-
pectiva Asamblea Provincial. 

Se consideró también una indicación for-
mulada por el señor .Ministro' del Interior, 
en oficio que corre acompañado a los an-
tecedentes, y que tiene por objeto ampliar 
la autorización que se otorga a las Muni-
cipalidades para que puedan transferir al. 
Fisco, mediante igual procedimiento e igua-
les condiciones, bienes inmuebles que se 
destinarían a campos o establecimientos 
para la práctica de deportes y de cultura 
física. 

La Comisión, estimando conveniente la 
enmienda propuesta, le prestó su aproba-
ción. 

Como complemento de ella, la Comisión 
acordó otras reformas al proyecto que tien-
den a conformar sus disposiciones a la 
nueva finalidad propuesta por el Gobier-
no. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho-
nor de recomendaros la aprobación del 
proyecto con las siguientes modificaciones: 

Artículo l.o 

En el inciso primero, agregar la siguien-
te frase final: "o de campos o estableci-
mientos destinados a la práctica de los de-
portes o de la cultura física". 

Agregar el siguiente inciso final : 
"Los predios destinados a. fines deporti-

vos deberán estar ubicados fuera de los lí-
mites urbanos de la Comuna respectiva". 

Artículo 3.0 

Agregar después de la palabra "destina-
ción" la siguiente frase: "que aquella que 
señale la Municipalidad respectiva" y des-
pués de "edificio" las palabras siguientes: 
"o la instalación necesaria para los campos 
o establecimientos deportivos'. 

-Sala de Ja Comisión, 4 de agosto de 1943. 
—Carlos Alberto Martínez. — Ulises Co-
rrea. — Fidel Estay Cortés. — Oscar Va-
lenzuela Valdés. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec-
to de ley, contenido en un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, de fecha 5 
del .actual, que suplementa, en la cantidad 
de dos millones de pesos oro el Item 05-02-
04 F-2 del Presupuesto vigente del Minis-
terio ele Relaciones Exteriores. 

Según se expresa en el preámbulo de es-
ta iniciativa de ley, se encuentran ya por 
llegar a su término las gestiones realiza-
das por nuestro Gobierno y los de los paí-
ses en guerra para poder traer a Chile al-
gunos de nuestros conciudadanos que se 
encuentran en esas naciones. 

Entre estos convenios, se halla el canje 
chileno-italiano y el grupo de nuestros con-
nacionales que se hallaba, en Italia se en-
cuentra, actualmente, en Lisboa, bajo la. 
garantía del Gobierno Portugués y en es-
pera de ser trasladado a nuestro territo-
rio. 

Los gastos de viaje de estos ciudadanos 
chilenos, aunque se haga con la más estric-
ta economía, requieren un desembolso para 
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cuya cancelación no se consultaron fondos 
en la Ley de Presupuestos, por tratarse de 
un caso imprevisto originado por la guerra 
europea. 

Así, pues, aunque estos repatriados que-
daran con la obligación de reembolsar al 
Gobierno de Chile las sumas ¡que éste an-
ticipe para traerlos ,al país, es indispensa-
ble autorizar los fondos necesarios para es-
te objeto, pues el Item que se trata de su-
plementar, "Pasajes y Fletes en Empresas 
Privadas" se encuentra agotado. 

El mayor gasto que significa este pro-
yecto se calcula en la cantidad de dos mi-
llones de pesos oro y será imputado a la 
mayor entrada que produzca la Cuenta 
C-30-c del Presupuesto vigente, o sea a la 
mayor cantidad que produzca la Tercera 
Categoría (Industria y Comercio) del Im-
puesto a la Renta. 

La Comisión, a pesar de que el ejercicio 
presupuestario del año en curso no se pre-
senta en condiciones muy favorables, cree 
que es indispensable que el Honorable Se-
nado le otorgue su asentimiento a este pro-
yecto. No podría el Gobierno de Chile de-
sentenderse de la situación en que se en-
cuentra este grupo de connacionales por 
causas completamente ajenas a su voluntad 
como son las que provoca la guerra. 

Por lo demás el gasto será reembolsado 
por estas personas dentro de un plazo pru-
dencial. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Hacienda tiene la honra de recomenda-
ros que prestéis vuestro asentimiento al 
proyecto en informe, en los mismos térmi-
nos en que viene formulado. 

(Sala de la Comisión a de agosto de 
1943. — Gmo. Azocar. — Humberto Alva-
rez Suáxez. — E. E. Guzmán. — Eduardo 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

Tres de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, recaído en los Mensajes en que S . E . 
el Presidente de la 'República solicita el 
acuerdo constitucional necesario para otor-
gar los siguientes ascensos: 

A General de División, al General de Bri-
gada, don Ramón Díaz; 

A Coronel de Ejército, al Teniente Coro-
nel d^n V'etor Granifo de la J a r a ; 

A General de Brigada, a los Coroneles,, 
don Guillermo Barrios Tirado y don Ani-
ceto Muñoz Fuentes; 

A Coronel de Ejército, a los Tenientes 
Coroneles, don Armando González Lagos y 
don Alberto Yallejo Carvajal; y 

A Comandante de Grupo de Armas, Ra-
ma del Aire, al Comandante de Escuadri-
lla, don Félix Schaerer Dabner. 

DEBATE 
PRIMERA IIORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas, 23 mi-
nutos con la presencia en la Sala de 14 se-
ñores Senadores 

El señor Duran (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 35.a, en 9 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 36.a, en 10 de agos-
to, queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE FUTRONO 

El señor Maza. — ¿Me permite la pala-
bra, sobre la Cuenta, señor Presidente? 

Se lia dado cuenta de un oficio en el 
cual la. Honorable Cámara de Diputados 
comunica la aprobación del proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Futrono pa-
ra contratar un empréstito. 

Se trata de un proyecto semejante a los 
que despachamos con frecuencia, razón por 
la cual ruego a Su Señoría se sirva reca-
bar el asentimiento de la Sala para exi-
mirlo del trámite de Comisión y tratarlo 
inmediatamente. 

El señor Duran (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para eximir del 
trámite de 'Comisión el proyecto a que se 
ha referido el Honorable señor Maza. ' 



Acordado. 
Se tratará el proyecto en la Hora de In-

cidentes. 
Acordado. 

RETIRO DE LA TABLA DE FACIL 
DESPACHO 

El señor Ossa. — Formulo indicación pa-
ra retirar la Tabla de Fácil Despacho de 
la presente sesión, a fin de tener tiempo 
para formular observaciones respecto del 
Comisariato de Subsistencias y Precios. 

Apoyan mi petición los Honorables se-
ñores Errázuriz y Lira Infante. 

El señor Duran (Presidente). — A pe-
dido del Honorable señor Ossa, apoyado 

por los Honorables señores Errázuriz y 
Lira Infante, queda retirada la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor Errázuriz. — ¿Ha llegado a 
la Mesa el proyecto por el cual se otorgan 
fondos para la celebración del centenario 
de Curicóí 

El señor Duran (Presidente). — No, se-
ñor Senador.; no ha llegado. 

El señor Maza. — Entonces, entraríamos 
a tratar el proyecto que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Futrono para contratar un 
empréstito. Es muy corto. 

El señor Durán (Presidente). — En la 
Hora de Incidentes se tratará ese proyecto. 

ACUERDO PARA SUPRIMIR UNA 
SESION 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Alessandri formula indicación para su-
primir la sesión del lunes próximo. 

El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para suprimir la 
sesión del lunes próximo. 

El señor Lafertte. — Siempre que no 
pierdan su carácter de sesiones ordinarias 
las que se celebren después.. 

El señor Azocar. — Y siempre que se 
entienda que se trata sólo de la sesión del 
lunes próximo. 

El señor Durán (Presidente). — Ese 
sentido tendría el acuerdo, señor Senador. 

Acordado. 

El señor Errázuriz. — Como yo había 
quedado inscrito para hablar en la sesión 
del lunes próximo, en primer lugar, ¿lo ha-
ría en la del martes? 

El señor Durán (Presidente). —Sí, se-
ñor Senador. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE FUTRONO 

El señor Secretario. — El señor Presi-
dente pone en discusión el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Futrono para contratar un empréstito. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto, cuyo texto apa-
rece en la Cuenta de la presente sesión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

tratar en particular el proyecto. 
Acordado. • 
—Sin discusión y por asentimiento tácito 

fueron sucesivamente aprobados los diez 
artículos de este proyecto . 

El señor Maza. — A nombre de los par-
lamentarios de la provincia, agradezco al 
Honorable Senado la benevolencia que ha 
tenido al despachar este proyecto de ley. 

SESION SECRETA 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Pravo ha formulado indicación para, 
que se destinen los i'iltimos diez minutos 
de la Primera Hora de la presente sesión 
al despacho de los mensajes sobre aseen 
eos militares. 

El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para destinar los 
últimos diez minutos de la Primera Hora 
de esta sesión al despacho de los mensajes 
sobre ascensos militares. 

Acordado. 



EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE ÑUÑOA 

El señor Walker. — Deseo pedir que se 
recabe el asentimiento dé la Sala para tra-
tar un proyecto sencillo, igual al que se 
acaba de aprobar, que autoriza a la Muni-
cipalidad de 'Ñuñoa, para contratar un 
empréstito hasta por la suma de tres mi-
llones 500 mil pesos. 

El señor Ossa. — Había acuerdo para 
retirar toda la Tabla de Fácil Despacho, 

pero no tengo inconveniente en que se 
trate este proyecto, siempre que se pro-
rrogue la Primera llora para hacer algu-
nas observaciones. 

El señor Walker. — El despacho de este 
proyecto ocupará sólo unos pocos minutos. 

El señor Bravo. — -«Fué aprobada mi 
indicación, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente). — táí, se-
ñor Senador, se acordó destinar los últi-
mos diez minutos de la Primera llora al 
despacho de los ascensos militares pen-
dientes. 

También fué aprobada la indicación del 
Honorable señor Walker para tratar de 
inmediato el proyecto que autoriza a la 

Municipalidad de Ñuñoa para contratar 
un empréstito. 

El señor Ortega. — Sobre esta materia 
deseo decir algunas palabras, señor Presi-
dente. 

íSe acaba de retirar de la Tabla de Fá-
cil Despacho, a solicitud del Honorable se-
ñor Ossa. un-proyecto informado por la 
Comisión, que interesa 110 sólo a una comu-
na sino que al país entero, en virtud del 
cual se autoriza a las Municipalidades para 
transferir a título gratuito al Fisco, bienes 
inmuebles, a fin de que sean destinados a 
la construcción de establecimientos educa-
cionales. 

No me parece razonable que el Honora-
ble Senado ha>a acordado el retiro de es-
te proyecto para tratar otros de menor im-
portancia. 

El señor Walker. — El proyecto a que 
me he referido también estaba en la Ta-
bla de Fácil Despacho. 

El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para tratar el pro-

yecto a que se ha referido el Honorable se-
ñor Ortega, prorrogando la Primera llo-
ra por el tiempo necesario para conceder 
la palabra a los señores Senadores inscritos. 

Acordado. 
El señor Ossa. — En esa forma 110 liay 

ningún inconveniente. 
El señor Secretario. — Proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Ñuñoa, pa-
ra contratar un empréstito liasta por la 
suma de 3 millones 500,000 pesos. 

"Artículo l . o Autorízase a la Municipa-
lidad de Ñuñoa para contratar directamen-
te o por intermedio de la emisión de bonos, 
un empréstito hasta por la suma de tres 
millones quinientos mil pesos ($ 3.500,000)'. 

Si el empréstito se contrata por medio 
de la emisión de bonos estos ganarán un 
interés máximo de 7 por ciento y tendrán 
una amortización acumulativa mínima de 1 
por ciento, ambos anuales, y 110 podrán ser 
colocados a un precio inferior al 85 por 
ciento de su valor nominal. 

Si el empréstito se contratase directa-
mente, la Municipalidad podrá pactar con 
la institución que tome el empréstito, un 
interés máximo de 8 por ciento y una amor-
tización acumulativa no inferior al - por 
ciento, ambos anuales. 

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros, Cajas de Previsión o Corpo-
ración de Fomento de la Producción para 
tomar el empréstito cuya contratación au-
toriza el artículo anterior, para cuyo' sólo 
efecto 110 regirán las disposiciones restric-
tivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3 .0 El producto del empréstito 
autorizado por la presente ley se invertirá 
exclusivamente en la construcción de una 
Casa Consistorial, con departamentos de 
renta, en el predio de propiedad municipal 
ubicado en la comuna de Ñuñoa entre las 
calles Washington, Río de Janeiro y Bel-
grano. 

Artículo 4 .0 El servicio de los bonos se 
hará semestralmente por la Caja de Amor-
tización con los fondos que le corresponde 
percibir a la Municipalidad de Ñuñoa pro-
venientes de la contribución ordinaria del 
dos y medio por mil sobre el avalúo de los 



bienes raíces, que quedan afectos preferen-
temente al servicio ordinario de intereses 
y amortización del empréstito, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal depositará la 
parte correspondiente de dichos fondos a 
la orden de la Caja indicada, sin necesidad 
cíe decreto del Alcalde, si éste no fuere dic-
tado con la oportunidad debida. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
(Si no se pide( votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar en Ja discusión particular del pro-
yecto . 

Acordado. 

—Sin discusión y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los 5 artícu-
los del ¡proyecto. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE IN-
MUEBLES MUNICIPALES AL FISCO 
PARA 'CONSTRUCCION DE ESTABLE-
CIMIENTOS EDUCACIONALES. 

El señor Secretario.— "Artículo l.o Au-
torízase a 'las Municipalidades del país pa-
ra transferir a título gratuito al Fisco, bie-
nes inmuebles, a fin de que sean destinados 
a la construcción de establecimientos edu-
cacionales. 

La donación a que se refiere el inciso an-
terior deberá ser aprobada por l(>s tres 
cuartos de los Regidores en ejercicio y por 
la respectiva Asamblea Provincial. 

Artículo 2 .0 Las donaciones de que trata 
el artículo anterior iy aquellas que recaigan 
en bienes inmuebles de un avalúo fiscal 
que no exceda, de veinte mil pesos y que 
hagan los particulares al Fisco o a la So-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, con el objeto de que sean 

destinados a la construcción de estable-
cimientos educacionales, no estarán sujetas 
al trámite de "la insinuación a que se refie-
re el artículo 1401 del Código Civil. 

Artículo 3.0 Los inmuebles que se trans-
fieran en conformidad a esta ley no podrán 
ser objeto de otra destinación, y si en el 
término de ocho años, contados desde la 
fecha en que sea aceptada cada transferen-
cia por el Fisco, no se hubiere ejecutado 
la construcción del edificio, aquella queda-
rá sin efecto y el predio volverá al dominio 
municipal. 

Artículo 4.0 Las construcciones de los 
edificios escolares podrán hacerse directa-
mente por el Fisco o con arreglo a las dis-
posiciones de la ley número 5.989, de 14 le 
enero de 1937, que creó la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

La Comisión de Gobierno, con las firmas 
de los Honorables señores Martínez don Car-
los Alberto, Correa y Estay, propone al Ho-
norable Senado que le dé su aprobación al 
proyecto con las modificaciones que se ex-
presan en los artículos l .o y 3.o. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión genera] el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyectó. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar en la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artíelo l.o, que se hu 

Leído 
El seGor Lafertte.— Desearía que se V-

Veran las modificaciones a este artículo, se-_ 
ñor Presidente. 

151 señor Dwrán (Presidente). —Se van 
a leer "las modificaciones, señor Senador. 

El señor Secretario. — La Comisión pro-
pone agregar en el inciso primero de estí 
artículo, la siguiente frase final.: "o de cam-
pos o establecimientos destinados a la prác-



tica de los deportes o de la cultura física". 
Propone también agregar a .este artículo 

el siguiente inciso final: "Los predios des-
tinados a fines deportivos deberán estar 
ubicados fuera de los límites urbanos de la 
comuna respectiva ". 

El señor Durán (Presidente). — E n dis-
cusión el artículo con las modificaciones 
propuesas por la 'Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.— Creo que sería con-

veniente suprimir la parte final del inciso 
2.o del artículo, porque entiendo-que no 
hay tales Asambleas Provinciales. 

¡No tiene objeto que se mencione, si 110 
las hay. 

El señor Errázuriz.— En su reemplazo 
actúan los Intendentes. 

El señor Duran (Presidente). —Ofrezico 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con las modificaciones pro-
puestas por la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o, que se ha 

leído. 
L-ai Comisión. 110 propone modificaciones 

a este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 2 .0 . 
Aprobado. 
En disensión el artículo 3.o, que se lia 

leído. 
El señor Secretario.— La Comisión pro-

pone agregar después ele la palabra "des-
tinación" la siguiente frase: "que aquella 
que señale la Muncipalidad respectiva", y 
después de la palabra "edificio", las si-
guientes: "o la instalación necesaria para 
los campos o establecimientos deportivos". 

El señor Duran (Presidente). En dis-
cusión este artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aprooa-

do el artículo con las modificaciones pro-
puestas . 

Aprobado. ' 
En discusión el artículo 4.o. que se ha 

leído. 
La Comisión 110 propone modificaciones a 

este Ct rtículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 4.o. 
Aprobado. 
E11 discusión el artículo 5.0, ya leído. 
Ofcezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E11 votación. 
'Si 110 se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 5 .o . 
Aprobado el «rtículo y despachado el pro-

vecto . 

BENEFICIOS A EMPLEADOS PUBLICOS 
RETIRADOS DURANTE EL AÑO 1938 

El señor Durán (Presidente). — En la 
Hora de Incidentes tiene la palabra el TIo-
noraible señor Azocar. 

El señor Grove (don Marmaduke).— ¿Me 
permite un minuto, señor Presidente? 

En la sesión del lunes se discutió lar-
gamente y quedó acordado tratar hoy, con 
o sin informe de Comisión y en la tabla de 
Fácil Despacho, el proyecto sobre modifica-
ción de la ley número >6.742, modificatoria a 
su vez de la ley nlúmero 6.60'6, y que se re-
fiere al cambio de la fecha "24 de diciem-
bre de 1938", por esta otra: "1.o de ener'> 
de 1938" 

El señor Durán (Presidente). — Quedó 
retirada la tabla de Fácil Despacho, 
Honorable Senador. 

El. señor Grove (don Marmaduke). —Es-
te proyecto es tan corto que creo 110 ha-
bría oposición para tratarlo. Sólo consiste 
en el cambio de una fecha. Podría tratarse 



en la segunda hora de esta sesión, si el se-
ñor Presidente solicita el asentimiento de 
Sala para ello. 

El señor Duran (Presidente). —.Solicito 
el asentimiento de la ¡Sala para tratar el 
proyecto a que se refiere el Honorable señor 
Oro ve don Marmaduke. 

Acordado. 
El señor Walker. — En el Orden del 

Día de esta sesión. 
El señor Grcve (don Marmaduke). —En 

la segunda hora. 
El señor Duran (Presidente). — El pro-

yecto se tratará en la segunda hora de la 
presente sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor Azo-
car. 

RELACIONES ENTRE LA PRODUCCION 
Y EL PRECIO DE ARTICULOS ALI-
MENTICIOS. 

El señor Azocar.— El Honorable señor 
Cruz-Coke formuló en la sesión de ayer al-
gunas observaciones acerca de las medidas 
adoptadas por el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios, frente a los co-
merciantes en carnes; las criticó y dijo que 
no aceptaba didhas medidas. 

No voy a pronunciarme sobre ese tema; 
pero sí debo dejar constancia del clamor 
público, de la opinión general que, casi sin 
excepción, pide que bajen los precios de los 
artículos de primera necesidad, muchos de 
los cuales quedan fuera de la capacidad ad-
quisitiva de la clase asalariada. En otra 
oportunidad yo llamaba alimentos protec-
tores, algunos como la carne, frutas, verdu-
ras, etc., para obtener los cuales el pueblo 
necesitaría tener un poder adquisitivo más 
o menos alto. 

Se aboca la autoridad, señor Presidente, 
al estudio de este proiblema; lo hace estu-
diar por organismos técnicos que determi-
nan cual es el precio justo y equitativo a 
que se debe vender un artículo de primera 
necesidad y, en seguida, trata de imponer 
ese precio para que el pueblo- pueda con-
sumirlo; pero los comerciantes afectados se 
sienten alarmados por estas medidas y pre-
sentan peticiones v solicitudes en que ha-
cen valer qu,e las medidas son injustas v 
contraproducentes. 

Del estudio que haga el Gobierno de esos 
antecedentes, dependerá la calificación que 
podamos dar a las medidas adoptadas por 
el Comisariato y nos impondremos de si s ° a 

justas o no.* En muchas oportunidades he 
manifestado, no estar de acuerdo con estas 
medidas del Comisariato, porque conside-
ro que este es un problema más profundo 
que una simple cuestión de Comisariato y 
que necesita de un estudio técnico y de ana 
solución integral. 

Quiero aprovechar esta situación especta-
cular que se ha producido en el país con 
respecto a las medidas adoptadas por el 
Comisariato en lo que se refiere a la fija-
ción del precio de la carne, para dar a co-
nocer al pueblo cuál es la situación de esta 
industria, porlque es curioso observar lo que 
ocurre en Chile, a diferencia de los paísee» 
bien organizados, en que se sabe cuál es su 
capacidad productora en materia alimen-
ticia. En, nuestro país, en cambio, nada se 
divulga al respecto y es por esto que se 
comenten tantos errores. 

Quiero dar a conocer algunas cifras sobre 
esta materia, no obstante haberlas dado a 
la publicidad en otras oportunidades, por-
que considero conveniente repetirlas para 
que se tengan siempre presentes. , 

El señor Errázuriz.—¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

Tiene tanta razón iSu Señoría al manifes-
tar que aquí se ignora el monto de la pro-
ducción nacional, que al solielitar el que ha-
bla algunos datos, especialmente relaciona-
dos con la producción de leche, la Dirección 
General de Estadística contestó que no se 
conocían esos datos. Esto ocurre no sólo 
respecto de la leche, sino también tratán-
dose de muchos otro«: rubros de la produc-
ción. 

El señor Azocar. — En Estados Unidos, 
en cambio, en donde existe un plan agra-* 
rio para el buen desarrollo de la economía 
agrícola, ¿qué es lo -que se establece funda-
mentalmente?: cual es el alimento que los 
habitante» de los Estados Unidos necesi-
tan. Trayendo ¡a Chile él problema, de-
berían, entonces, determinarse los distintos 
alimentos necesarios para el pueblo de Chi-
le, dentro de los diversos rubros de la pro-
ducción, ya sea carne, huevos, frutas, le-
che, verduras, cereales, etc. 



u s o 

Pero si preguntamos esto en 'Chile, se 
nos contesta que no se .sabe cuál es la can-
tidad de alimentos que necesita el país. Y 
mucho menos se sabe cuál es la capacidad 
de producción de alimentos que tiene 
nuestro territorio. Sin embargo, estas son 
cosas fundamentales, porque no se puede 
solucionar el problema de la alimentación 
sin conocer estos datos. iSe trata de estu-
dios previos que han debido hacerse hace 
ya muchos años. Ojalá que alguna organi-
zación competente se entregue a este tra-
bajo y nos proporcione estas importantes 
cifras, que son indispensables para llegar 
a la solución adecuada del problema de la 
alimentación. 

A base de datos más o menos incomple-
tos, sabemos cuál es la cantidad de ganado 
de distintas especies que hay en Chile, y 
podemos ver así el pequeño número de ca-
bezas que posee nuestro país en relación 
a, su superficie agrícola. En vacunos, por 
ejemplo, entre terneros, toros, novillos, va-
quillas, bueyes y vacas, existen 2.39'5.398 
cabezas, cantidad insuficiente para nuestro 
consumo. ¿Acaso no podemos aumentar 
este número? ¿'No tiene capacidad nuestro 
país para mantener mayor número de va-, 
cunos? Y,a he dicho en otras oportunida-
des — y mientras más estudio -el problema 

_ y más observo las condiciones de nuestros 
campos, más me convenzo de que mi con-
clusión es 'acertada — que nosotros pode-
mos mantener, cuando menos, 6 millones de 
cabezas de vacunos. 

En seguida, hay en Chile 5.749.000 ove-
junos, cantidad también reducida, dada 
la extensión de nuestro territorio. Para 
hacer una comparación y juzigar de la po-
sibilidad de aumentar la existencia de este 
ganado en Chile, baste tener en cuenta que 
países como Inglaterra tenían, antes de la 
guerra, 17 millones de cabezas de oveju-
nos, en una superficie territorial muy in-
ferior a la nuestra. 

Existencia de porcinos.- 571.000'. Por lo 
menos, deberíamos tener, para completar 
la alimentación de nuestro pueblo, 2.'500.000 
porcinos. Tenemos sobradamente el ali-
mento para poder mantenerlos; pero ¿qué 
es lo que se ha hecho ? En vez de aumen-
tar la producción de esta carne, que es la 

que más rápidamente puede obtenerse y a 
la cual han recurrido todos los países que 
tienen un déficit en este aspecto de su pro-
ducción, se han exportado los subproduc-
tos fabriles que pueden destinarse a la 
crianza de porcinos, permitiendo así a otros 
países salvar los déficit que se les presen-
tan por e-i mismo capítulo. 

Existencia de cabríos: -810.206. El domin-
go pasado, "El 'Mercurio", en un editorial, 
se preocupa del desarrollo de esta clase de 
ganado y 'hacia una comparación con Es-
paña. El editorialista tenía toda la razón 
al afirmar que nosotros podemos desarrollar 
enormemente la producción de cabríos, y 
ello no sólo por la carne y 'leche que estos 
animales producen, sino también por los 
cueros, que se necesitan para el consumo in-
terno y que presentan, además, posibilidades 
de exportación. Tenemos grandes extensio-
nes, especialmente de cordillera, en el nor-
te, centro y sur del país, que no se pueden 
dedicar a otra explotación. En España, con 
una extensión más o menos igual a la nues-
tra, pero en otros aspectos desmejorada, se 
mantienen cinco millones de cabezas de es-
te ganado. 

En consecuencia, si desarrolláramos toda 
nuestra capacidad ganadera, en sus dife-
rentes clases, tendríamos no sólo para abas-
tecer el mercado interno, sino que también 
podríamos transformarnos en exportado-
res. 

¿Por qué no se 'ha hecho esto? 
No quiero entrar en 'esta lucha, que es 

la que detiene el progreso del país, de res-
ponsabilizar a la Derecha o a la Izquierda, 
según cual de estos bandos esté en el (!o-
bierno. Sólo quiero señalar los hechos; las 
responsabilidades las hará valer la histo-
ria; los políticos de 'hoy no somos 'los lla-
mados a juzgar esta situación. 

Pero hay necesidad de estudiar estos 
problemas sin prevención política y, como 
lo decía en sesión pasada, con criterio ex-
clusivamente técnico. 

En primer lugar, si queremos desarro-
llar nuestra ganadería — y no necesitaría 
decirlo, porque cae por su peso — debemos 
tener el alimento indispensable para mante-
ner el ganado. ¿Y con qué alimento 
contamos en el país? También lo he dicho 



y volveré a repetir. Expresé en ocasión 
anterior que contábamos apenas con dos-
cientas mil hectáreas de praderas artificia-
les. pero los informes de la Dirección de 
Estadística han rectificado esta cifra, reba-
jándola a ciento se.senta mil hectáreas; en 
circunstancias que. para solucionar los pro-
blemas de la leche y de la carne, necesita-
mos en pastos, por lo menos, dos millones 
dp hectáreas. 

En consecuencia, ¿qué es lo que corres-
ponde hacer? Debemos solucionar previa-
mente este problema, antes de importar ga-
nado argentino, como se lia hecho, porque 
de otro modo ese ganado vendrá a morir 
en nuestro país, por carecer de alimenta-
ción adecuada. 

Debemos, pues, propugnar el desarrollo 
de un plan agrario encaminado a empastar 
todos nuestros campos. 

Hace pocos días, me encontré en un Mi-
nisterio con un distinguido agricultor que 
conversaba con un amigo suyo, agricultor 
también, sobre la necesidad de aumentar la 
extensión de tierras impastadas, y decía que 
había ido a cierta institución de crédito en 
demanda de ayuda a fin de empastar unas 
mil cuadras regadas y comprar abonos y se-
millas. Para poder empastar mil cuadras 
necesitaba un millón y medio de pesos. Na-
turalmente, su solicitud fué desechada, y se 
le aconsejó que fuera más lentamente. Por 
su parte, el agricultor práctico con quien 
conversaba le aconsejaba que fuera empas-
tando de a treinta cuadras al año. Esto sig-
nificaba, lisa y llanamente, desarrollar en 33 
años lo que podía hacerse en uno. 

Por eso, estimo que hay que apelar a re-
cursos de carácter extraordinario para so-
lucionar estos problemas básicos y funda-

'mentales, como es el de la alimentación; y 
dar las facilidades de] caso 110 sólo al peque-
ño o mediano agricultor, sino a todos ellos, 
en general, porque del trabajo común de-
pende la solución acertada de este proble-
ma. 

Entretanto, leemos en la prensa declara-
ciones en el sentido de que se eetán dando 
facilidades, que se está elaborando tal o cual 
programa, que se celebran reuniones en ta-
les o cuales oficinas o Cajas; pero en el 
hecho, el país no ve los resultados de todas 

esas gestiones. Lejos de eso, si yo mañana 
pregunto en cuánto ha aumentado la ex-
tensión de terreno empastado, estoy segu-
ro de que me tendrán que decir que el au-
mento no ha sido ni de cinco mil hectáreas; 
lo que significa ((lie solucionaremos este 
problema en cincuenta años. 

Además, deben empastarse 110 .sólo nues-
tros terrenos de riego, sino también los de-
secano. E:i esta materia se han alcanzado-
grandes progresos, tanto en los Estados 
Unidos como en Kspaña; se han hecho allí 
cultivos de plantas forrajeras de muchas 
variedades con espléndidos resultados. De-
beríamos aprovechar estas experiencias. 

Recuerdo ¡haber oído aquí —110 sé »i al 
señor Presidente del Senado o al Hono-
rable señor Rodríguez de la Sotta—, que 
el secreto del buen éxito de una economía 
financiera estaba en adoptar medidas de-
guerra en tiempos de paz. Quiero, por ana-
logía, decir que las medidas que. en mate-
rias agrícolas, están tomando hoy los orga-
nismos económicos de los países en, guerra, 
deberían adoptarlas- también los países que 
están en paz. 

Ha llegado a mi poder el plan agrario de 
Estados Unidos, tendiente a intensificar la 
producción de artículos alimenticios, y ere 
él se consigna qúe "la función guerrera pri-

«•mordiial de los agricultores de los1 Estados 
Unidos consiste en la producción de alimen-
tos, fibras, maderas y otras mercaderías 
agrícolas, así como materiales en bruto, que 
requieren ese país y sus aliados". 

Esto (>;•? lo que se necesita inculcar tam-
bién entre nosotros: que nuestros agricul-
tores comprendan lai necesidad de desempe-
ñar en la forana más amplia posible la fun-
ción social que" como tales les corresponde. 

El mundo ha dado al problema de la pro-
ducción de artículos alimenticios una im-
portancia trascendental. Así, tenemos a 
Mr. Roosevelt. quien,, en medio de sus preo-
cupaciones de tan diversa naturaleza, se 
preocupa de este problema y señala rumbos, 
l.o mismo podemos decir de Mr. Chur-
chill. ouien parece muy ajeno n esta mate-

ria, puesto que no lia sido jamás hombre de 
campo, ni aficionado a él. El Presidente 

de los Estados Unidos ha hecho declaracio-
nes .«obre lo que es la agricultura en estos. 



momentos y lo que será en la postguerra. 
Y a los soldados qu'e están en los campos 
de batalla V .a> las familias de todos los que 
mueren en la guerra, se les da la esperan-

za de que puedan llegar a ser agricultores 
y, por su esfuerzo, llegar a tener los alimen-
tos adecuados para su existencia. 

El Presidente de la' República lia pedido 
facultades económicas de carácter extraor-
dinario, en un proyecto que la Cámara de 
Diputados va lia despachado. Pues bien, yo 
creía encontrar, encabezando este proyecto, 
facultades encaminadas a desarrollar un 
vasto plan de producción de artículos ali-
nientici ¡s, no sólo para el consumo de nues-
tro pueblo, sino también para contribuir a la 
.alimentación de las naciones que, por es-
tar en guerra, carecen de alimentos sufi-
cientes; pero nada de esto hay en el pro-
yecto . Un grupo de 'Senadores nos reunimos 
para modificarlo, pana llenar sus vacíos, 
salvar sus deficiencias y estudiar lais facul-
tades de carácter económico que deben dar-
se al 'Presidente de la República para la so-
lución de los problemas económicos funda-
mentales; en seguida la prensa, lo que me-
mos dice, es que estos Senadores son de re-
conocida incapacidad los unos, y los'.otros, 
rxtremistas. 

La eficacia de las soluciones que nos-
otros indicamos, ha sido demostrada por la 
experiencia de otros países, pero se cree que-
so n ideas extremistas y contrarias al orden 
social actual. Lo que nosotros queremos es 
ordenar nuestra economía agraria, que es 
la más desordenada del mundo, razón por 
la cual no ha podido dar resultados positi-
vos. Creemos que, como cuestión previa, 
debe iniciarse una transformación, no quie-
ro decir socialista, para no alarmar a na-
die, pero sí, radical. 

E] señor Lira Infante.— Tampoco deja-
ría' de alarmar esa transformación. 

El señor Azocar.— A.Su Señoría lo alar-
ma todo. 

Pues bien, Inglaterra, que antes,, con sus 
•colonias, producía todo lo neces'ario para su 
consumo de alimentos o, por lo menof?, la. 
mayor parte, ahora se encuentra en la ne-
cesidad de ser abastecida por Estados Uni-
dos. 

Nosotros, que nos hemos declarado par-
tidarios de los aliados, y manifestado nues-
tro deseo de contribuir efectivamente a sui 
causa, debemos hacer todos los esfuerzos y 
sacrificios necesarios para cumplir nuestro 
propósito. 

Estados Unidos es un país agrícola inmen-
samente rico, pero no tiene capacidad sufi-
ciente en este ramo para abastecerse a sí 

mismo y también a los demás países en gue-
rra, menos aún cuando ha necesitado reti-
rar de la agricultura a muchos trabajado-
res que eran buenos campesinos y que hoy 
sirven en las filas del Ejército. En estas 
circunstancias, han insinuado a los países 
americanos que se organicen para prestar 
esta ayuda en producir alimentos. Y han ve-
nido diferentes emisarios, señor Presidente, 
que han tratado estos problemas1 y han es-
tudiado nuestra situación y nuestra econo-
mía agraria con los organismos de Estado; 
y naturalmente, han regresado profunda-
mente decepcionados. 

Sin embargo, señor Presidente, podríamos 
contribuir, e, incluso, podríamos hacer un 
buen negocio poniendo en gran actividad 
de, producción agrícola todas las tierras de 
nuestro país. Pero 110 veo ninguna iniciati-
va al respecto: 110 hay nada nuevo; nada 
que salga de la rutina. 

Ilace pocos días, señor Presidente, leía 
en una revista americana que en Estados 

Unidos se da enorme importancia a las ver-
duras en conserva, que se llevan a los cam-
pos de batalla y son excelentes alimentos. 
E11 relación con esto, allá se han tomado to-
das las medidas necesarias para que 110 se 
pierda, ni una partícula de alimentos: tal 
es la necesidad de alimentos, que quieren 
que los agricultores e industriales no pier-
dan una partícula de tomates, de zanaho-

rias, de beterragas, de maíz y, en fin, de 
todo lo que pueda ser colocado en conser-
va para llevarlo a los campos de batalla. 

He observado nuestras explotaciones, se-
ñor Presidente, v, refiriéndome a la de los 
tomates,, por ejemplo, he visto que pasa lo 
siguiente: el productor vende los tomates 
durante 101a corta temporada y bota los que 
110 tienen mercado. Igual cosa pasa con otra 
serie de productos —he tomado el caso de 



los tomates como podría haberme referido 
a cualquier otro producto—. 

Así, pues, podría, constituir una ayuda 
para nuestra alimentación la organización 
<le la industria de las verduras en conser-
va, y, al mismo tiempo, podría ser una ba-
se de exportaciones. 

Pero el pequeño chacarero se arruina, se-
ñor Presidente, vendiendo a precios en que 
ni siquiera se salvan los dostos de produc-
ción . Por ejemplo, en las arvejas, que el 
año pasado sembraron todos los pequeños 

propietarios y chacareros, se pagaron 14 
pesos por saco al obrero que las arranca. 
4 pesos por flete y 1 peso de comisión en 
la Vega. En total, se pagaron 19 pesos por 
saco, y en seguida se vendían estas mismas 
arvejas a 15 y 16 pesos el saco. El resulta-
do fué ruinoso. 

Este mismo fenómeno se ha producido en 
«tros países,, pero inmediatamente ha veni-
'do el Estado a darle una solución práctica 
y adecuada'. 

En Estados Unidos se tomó la decisión 
de fi jar un precio para toda la producción; 
un precio justo y remunerativo. Al lado 
de esto, las fábricas de conservas estaban 
en la obligación de pagar los mismos pre-
cios fijados. Y estos precios no los fijaba 

el Comisariato, como se hace en Chile: es 
tal la importancia que se da a la fijación 
de los precios de los productos agrícolas en 
los Estados Unidos, que eso lo hace el pro-
pio Presidente de la República, porque allá 
se ha llegado a' la conclusión de que los bue-
nos precios constituyen un estímulo para 
la producción: si no se señalan precios jus-
tos y equitativos, decae la producción, y en 
estos momentos lo 'que conviene es, precisa-' 
riient<\ fomentarla. 

Eso es, justamente lo que falta en nues-
tro país; que se solucionen estos problemas 
en forma práctica y con conocimiento de 
las realidades, como se procede en Estados 
Unidos. 

El señor Muñoz Cornejo.— Ese es un país 
capitalista.. . 

El señor Azocar.— No puede desconocer-
se que el nuestro es también un régimen ca-

' p i taüs ta . . . 
El señor Muñoz Cornejo Hago la ano-

tación. no "más. . . 

El señor Azocar.— . . . y si no fuera así, 
no estaríamos en estos bancos del Honora-
ble Senado, porque el mismo Parlamento 
es un reconocimiento al régimen capitalis-
ta . Pero ¿será o no abolido el capitalismo 
después de esta guerra? Es una cuestión 
que depende del mismo capitalismo, y los 
mejores partidarios de él son los que lo de-
fienden, solucionando los problemas y re-
formando el „sistema1, porque en su forma 
actual no podría subsistir: o se introducen 
profundas reformas al régimen capitalista 
o está llamado a desaparecer. 

De manera, señor Presidente, que el Ho-
norable señor Muñoz Cornejo, que es tan 
partidario del régimen capitalista, segura-
mente me acompañará en estas reformas, 
para mantener ese régimen. 

Para terminar, deseo referirme a las de-
claraciones que formuló hoy día el señor 
Ministro de Agricultura, que ha querido 
imitar lo que se está haciendo en los. Esta-
dos Unidos de Norte América con respec-
to a la producción de hortalizas —el "pro-
grama nacional de .jardines", como allá se 
lo llama. —. El señor Ministro dice que en-
comendará a organismos técnicos la instruc-
ción de los campesinos en la producción de 
hortalizas. 

Desde todo punto de vista debemos pro-
pender nosotros a que se aumente la pro-
ducción de estos artículos; pero si no se 
les fijan precios adecuados y justos, es in-
útil que continuemos haciendo propaganda 
en ese sentido, pues, para estimular el es-
píritu de iniciativa en este sentido de todos 
3os pequeños campesinos, necesitamos fi jar 
los precios a estos artículos en ta forma que 
ya he indicado. 

Deseo dejar tiempo al Honorable señor 
Ossa, aunque hay ^muchas otras cosas inte-
resantes de que tratar sobre ese' programa, 
y tal vez más interesantes que lo que el 
Honorable señor Ossa va a tratar. Deferen-
te, sin embargo, con lo que hemos conve-
nido, dejaré de mano una serie de aspectos 
de ese plan agrario que estoy comentando, 
plan que tiene una importancia enorme y 
que nosotros deberíamos imitar, adaptán-
dolo a nuestra realidad: 

No quiero terminar sin referirme, a un 
aspecto de él, porque si lo aplicásemos 



nosotros, podría constituirse en una de las 
más grandes riquezas del país. 

Los Estados Unidos han necesitado poco 
menos qne destrn'ir sus bosques actualmen-
te, porque l'a madera es también un elemen-
to de importancia bélica. En ese país han 
sido casi arrasados los bosques por esta 
causa, aunque muc'hos los 'han defendido, 
porque comprenden la importancia que tie-
ne1!]. Pues bien, a pesar de que los Estados 
Unidos están en guerra, abocados a proble-
mas complicados, derivados del conflicto, 
están 'desarrollando un plan de reforesta-
cúón, y en estos momentos pasa de diez mi-
llones de» acres la superficie que piensan 
plantar. 

Y nosotros ¿qué hacemos en estos momen-
tos señor-'Presidente, en eireunstancüas que 
estamos viendo el valor de estas riquezas, 
para cuyo desarrollo tiene nuestro país con-
diciones extraordinariamente favorables? 
¡Nada, absolutamente nada! 

Ein la actualidad tenemos sólo noventa 
mil hectáreas de bosques artificiales, debi-
dos a la iniciativa particular, en circuns-
tancias que podemos plantar, por lo menos, 
diez millones de hectáreas y constituir así 
una de las más grandes riquezas del país, 
porque mientras en otros países estas plan-
taciones se desarrollan en cien años, en 'Chi-
le tenemos el privilegio de que se producen 
sólo en veinte. 

Si fomentamos esta política, podremos 
entregar a las generaciones futuras una ri-
queza que puede llegar a ser superior al co-
bre y al salitre. 

El señor Errázuriz. — iSin embargo, mi 
proyecto sobre reforestación está todavía en 
la Cámara de Diputados. 

El señor Azocar. — Pero no se toma nin-
guna iniciativa y ni siquiera son ayudados 
ios pa rticulares. 

El Honorable señor Errázuriz presentó un 
"parche-dito" por dos millones de pesos. 

El señor Lira Infante. — No era un "par-
checito", sino un gran proyecto. 

El sfcñor Azocar. — Es un "parchecito" 
solamente, porque no es sólo dos millones 
de pesos lo que necesitamos para este ob-
jeto. 

El señor Errázuriz. — ¡Su Seño-ría está 
equivocado. No son dos millones de pesos. 

El señor Azocar, — Si Su Señoría viera 

lo 'que está haciendo la iniciativa particular 
en la zona sur, se daría cuenta de que 
aquel proyecto es insignificante. 

El señor Errázuriz. — ¡Son seis millones 
de pesos al año! 

El señor Lira Infante. — Son más de seis-
millones de pesos. 

El. señor Azocar. — Necesitamos 'invertir 
en el fomento forestal centenares de millo-
nes de pesos. 

El señor Duran (Presidente). — Ha ter-
minado el Honorable señor Azocar. A con-
tinuación tiene la palabra el Honorable se-
ñor Ossa. 

Ell señor Ortega. — Con la venia del Ho-
norable señor Ossa, desearía decir dos pala-
bras. 

El señor Ossa. — Con mucho gusto. 

AUMENTO DE SUELDOS AL PROFESO-
RADO. — INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor Ortega. — La Honorable Cáma-
ra de' Diputados despachó en su sesión de 
ayer un proyecto que tiene por o-bjeto au-
mentar el sueldo del profesorado. En este 
momento la Secretaría de Oa' Honorable Cá-
mara de Diputados está terminando el ofi-
cio correspondiente, que debe llegar dentro 
de algunos instantes al Honorable Senado. 

Solicito (pie se recabe el acuerdo de la 
Sala para incorporar este proyecto de ley 
en la Cuenta de la presente sesión y darle 
el trámite a Comisión. 
• El señor Durán (Presidente). — Solícito 

el a.-uerdo de la Sala para incorporar a la 
Cuenta de la presente sesión el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Or-
tega, y tramitarlo, en seguida, a Comisión, 
de acuerdo coii el Reglamento. 

El señor Rivera. — Siempre que llegue-
el oficio de la Cámara. 

El señor Durán (Presidente). — Acor-
dado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ossa. 

ACTUACIONES DEL COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS 

El señor lOssa. — Voy a referirme al te-
ma, va abordado por los Honorables señores 
C-JuizCoke y Aaócar, relativo al Comisa-
riato de Precios y Subsistencias. 



En el período extraordinario de 1'939, (se-
sión número ,12, de 29 de noviembre de 
1939), llamé la atención del Senado sobre 
los factores que más perturbaban el aumen-
to de nuestra producción ly, entre éstos, 
anoté en primer lugar al Comisariato de 
Subsistencias y Precios, por la forma en 
que ejercitaba sus facultades, y sin hacer 
entonces especial hincapié en el personal 
que lo desempeñaba, que no reunía en con-
junto las condiciones de honestidad y capa-
cidad necesarias al desempeño de tan deli-
cado cargo. 

Iliice presente entonces lo mismo que di-
ría ahora: que el productor mira con sobre-
salto, con desconfianza, que se limite con 
cierta arbitrariedad el justo precio de sus 
productos. 

No sería, por cierto, hacer una revela-
ción si decimos que después de su interven-
ción, sea en ia madera, sea en el azúcar, 
en la carne o en la leche, los precios no 
son los que el pueblo esperaba. 

No es ponderar s4i agregamos que tan-
to aquí como en otras partes en que han 
regido disposiciones análogas a las del Co-
misariato, el resultado ha sido- desorgani-
zar e-I comercio y encarecer el valor de las 
subsistencias, -mientras se ha llegado a cons-
tituir una pesada máquina burocrática que 
tienen que pagar el consumidor, el traba-
jador del campo y el obrero de Ja ciudad. 

Se lia demostrado, tanto aquí como en 
otros países, que no es posible solucionar 
dificultades de índole económica, como la 
rebaja de las subsistencias, con simples de-
terminaciones o decretos que, en general, 
mientras más espectaculares, mayor incapa-
cidad revelan de parte de quien los dicta. 

Una entidad como e'1 Comisariato no tie-
ne el campo de estudio que» corresponde a 
organizaciones que lógicamente deberían in-
fluir en el aumento y el consiguiente aba-
ratamiento de la producción, como sería la 
Corporación de Fomento, instituto qu*e, pol-
la ingerencia administrativa que debe to-
mar y por la organización técnica que se le 
ha dado, es el que podría tener la alta y 
discreta misión sobre los precios, para lo 
cual, si fuere necesario, podría modificar-
se o ampliarse la ley que- lo creó. 

Hice estas anotaciones sólo juzgando por 

su resultado, y lie agregado que es el mis-
mo resultado contraproducente que en to-
das partes. 

En los grandes diarios de la República 
Argentina de esos días se comentaba edito-
rialmeute lo que allá ha sucedido con la 
Comisión de Control de Abastecimientos, 
que es la que. fija precios máximos sobre al-
gunos artículos. La. ley sobre precios, dicen 
esos editoriales, no ha dado hasta ahora 
los resultados que se anunciaron, y más 
bien parece destinada a darlo» contraprodu-
centes, por la perturbación que siempre -de-
terminan en la marcha de-los negocios, con 
perjuicio del público consumidor, las leyes 
sobre controles de precios, que teóricamen-
te parecen convenientes, pero que, inevita-
ble y fatalmente, en la práctica dan resul-
tado contrario al que se persigue. 

El conjunto de disposiciones administra-
tivas tomadas en Estados Unidos en los años 
de l'!)i33 a 1934 'para f i jar los precios, no tu-
vieron otro resultado 'que estorbar en forma 
grave la producción. 

Desoyendo estas leccionés que podrían de-
cirse históricas, dos años más tarde, en 1936, 
el -Gobierno que subió al poder en Francia 
preconizó la implantación de la experiencia 
americana. Los desastre» económicos y los 
disturbios sociales de -carácter violento que 
acompañaron a estas medidas de Gobierno, 
desacreditaron rápidamente a los partida-
rios de dirigir en tal forma la economía. 

El fomento de la producción a que pro-
cura dedicarse el Gobierno, debería produ-
cir la rebaja de precios y el mejoramiento 
en las condiciones de vida de nuestras cla-
ses trabajadoras, que es el anhelo de los 
diverso» sectores de la, opinión; pero para 
ello se requiere como condición esencial que 
exista un ambiente de paz social y econó-
mica y que no se perturben las actividades 
productoras con la intervención desmesura-
da del Estado por medio de organismos co-
mo el Comisariato, que, como he analizado, 
siempre -ha resultado contraproducente pa-
ra la finalidad que se persigue. 

Replito lo dicho haciéndome eco del tras-
torno económico que aquí está produciendo 
el ifuncionamliento de este organismo, el mis-
mo trastorno que ha producido en los diver-
sos países en que, con uno u otro nombre, se 
ha aplicado. 



No pueden producir, a. 3a larga, otro efec-
to los esfuerzos de los gobernantes' para do-
minar los precios, cuando, aunque bien in-
tencionados, van contra las fuerzas natu-
rales, contra las leyes económicas cuya exis-
tencia permanente en las sociedades huma-
nas, la observación científica ha comproba-
do como inamovibles. 

Las .masas populares van, como es natu-
ral, perdiendo la ilusión de que un Gobier-
no sea capaz de mantener muy alto el pre-
cio de una mercadería respecto de la cual 
hay mucha oferta, ni que sea capaz de ba-
jarlo cuando ésta escasea. 

El buen sentido del pueblo lo hace com-
prender que la relación entre la oferta1 v la 
demanda no puede ser, en definitiva, regu-
lada por el Parlamento ni por dictaduras, 
ni aún'por la tiranía.. 
- También comprende la existencia de otra 
ley, que tampoco dictan los Parlamentos ni 
impone ningún sistema de Gobierno y 'que 
es la de variación de precips, en la que a 
los períodos de alza suceden los de baja y 
viceversa, lo que puede tener y tiene expli-
caciones discordantes, pero se repite en for-
ma periódica y constante. 

Ya no hay opinión que crea en Gobierno 
capaz de hacer desaparecer fenómenos que 
se producen con fatal regularidad desde ha-
ce siglos. 

Mediante prescripciones -draconianas, po-
drían rebajarse los efectos de estas leyes 
económicas: la. de la. oferta y la demanda', 

y la de periodicidad de la crisis; pero 
al cabo de poco tiempo su acción irresisti-
ble arrastraría todos los obstáculos en for-
ma de destruir el equilibrio económico del 
'país, con perjuicios irreparable por muchos 
¡años. 

'Por esto, para evitar tan graves perjui-
cios, es de esperar que las medidas que im-
pliquen fijación de precios sean acordadas 
5)or organismos técnicos del Estado, con la 
colaboración y audiencia de los afectados, 
a fin de prevenir errores y evitar resultados-
perjudiciales y contraproducentes. 

Estas medidas, las necesarias -para regu-
lar eventualmente los precios, deben estar 
a cargo de institutos como la Corporación 
de Fomento, la que. por la forma como es--
tá constituida y el papel que está lla-
mada a desempeñar en la economía 

nacional, es capaz de llevar a todos los1 áni-
mos la tranquilidad y confianza que tanta 
falta hacen. 

Como, a estar a lo dicho oficialmente en 
repetidas circunstancias, el Gobierno se 
preocuparía de evitar las medidas arbitra-
rias y sin estudio que el Comisariato había 
puesto en práctica, di término a- esas obser-
vaciones, que representaban y representan 
el sentir de la agricultura, de la industria 
y del comercio, pidiendo al Gobierno se hi-
ciera eco de este sentir y propusiera k-s me-
didas legislativas procedentes para que su 
intervención reguladora en determinadas, 
circunstanciáis', en el sentido de f i jar los 

precios de ciertos artículos, no fuera más 
allá de lo que estas mismas circunisrtancias 
exigen y sea aplicada en forma de no he-
rir intereses que son legítimos. 

Otra de las ventajas que habría resulta-
do de una iniciativa de este orden tomada 
por el Gobierno, sería la de restablecer la 
confianza., principal factor ele la prosperi-
dad de los c i ud acia-nos y d e las empresas, 
que, a su vez, contribuyen a hacer grande y 
próspero al país. 

Dos años más tarde, en vista de lia poca 
importancia dada por el Gobierno -a asunto 
-que atañe tan directamente al bienestar del 
pueblo, manifesté (sesión del 1'5 de septiem-
bre de 1941) que siendo obligación ineludi-
ble tanto del poder Ejecutivo como del Le-
gislativo, hacerse eco del clamor público 
sobre todo cuando éste toma caracteres de-
alarma, como actualmente sucede con el au-
mento violento de los artículos de subsis-

tencia, que parecen encarecer más con las 
medidas, tal vez no acertadas, tomadas por el 
'Comisariato de Subsistencias y Precios, y 
ya que' el Poder Ejecutivo, por la descom-
,paginación de los partidos políticos que lo-
ayudan, no cree oportuno herir los intere-
ses burocráticos que representa' esta repar-
tición, es el caso que los hombres y parti-
dos que 110 colaboran con el actual régimen 
de Gobierno, propongan las medidas -que 
tiendan a evitar el hambre y la miseria de 
las clases desvalidas, y como representan-
te en el Senado de una de las más iihpor-
tantes agrupaciones industriales y de las 
más ricas provincias agrícolas y convenci-
do, como lo he manifestado repetidas ve-
ces en esta. 'Sala, de que las medidas nece-



siarias paral f i ja r eventualmente los precios 
de los artículos d e consumo, debieran estar 
a cargo de institutos técnicos que conozcan 
los elementos de producción y que tengan 
la capacidad necesaria para ejercer su ac-
ción regulador» en los precios de ciertos 
artículos propuse el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Derógase el. Decreto con 
Fuerza de Ley número 520, de 30 del mes 
de agosto de 1932, que creó el Comisariato 
de Subsistencias y Precios. 

Artículo 2.0 Las funciones encargadas a 
esa repartición en cuanto a f i jar los precios 
de Jos artículos de primera necesidad, se-
rán desempeñados por la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

Artículo 3.o El Presidente de la Repúbli-
ca., a propuesta de esta Corporación, apro-
bará el Reglamento que especifique la for-
ma y condiciones en que ha de ejercer las 
funciones que le atribuye esta ley. 

Artículo 4.o Esta lev empezará a regir 
30 días después de la fecha de su promul-
gación". 

Este proyecto está en informe en la Co-
misión de Gobierno como asunto de impor-
tancia secundaria, y mientras tanto las úl-
timas medidas tomadas por el Comisariato 
son la demostración más palpable del total 
y absoluto desconocimiento de las materias 
entregadas a su manejo. 

Rara vez se ha manifestado por los pro-
ductores y consumidores, por el comercio 
mayorista y minorista, por los exportadores 
e importadores, por el país entero, un repu-
dio más unánime a tan desgraciadas actua-
ciones como consecuencia de las absurdas 
medidas dictadas, que sólo son propias de 
su ignorancia. 

Como todos lo hemos leído en la prenisa, 
©1 Comisariato, con su último decreto, ha re-
quisado el trigo a los molinos, ignorando 
que la conveniencia del pueblo es qjie los 
molinos estén llenos de trigo. 

Ha requisado lai maravilla a, las fábricas 
de aceite, ignorando que esta semilla no 
presta otra utilidad que la de servir de ma-
teria prima a dichas fábricas. 

Ha requisado el maíz, a las fábricas de 

alimentos para, aves, ignorando que es, pre-
cisamente, con maíz que ellas fabrican los 
alimentos. 

Ha requisado el arroz en eáscara a los 
molinos arroceros, ignorando que este pro-
ducto para ser comestible, debe ser antes 
elaborado en los molinos. 

Ha requisado los fréjoles de exportación-
a los exportadores, ignorando que el Go-
bierno gasta ingentes sumas y ipantiene or-
ganismos especiales para, buscar mercad-os 
de exportación a esos fréjoles. 

Ha requisado las mercaderías que se en-
contraban en los puertos y las estaciones, 
esperando fletes, ignorando que Chile se ex-
tiende más allá de los límites urbanos de 
la ciudad de Santiago. 

Ha requisado, por fin, las mercaderías 
que s'e encontraban en las bodegas de las 
casas mayoristas, ignorando que el comer-
cio es un acto continuo que dura todo el 
año y que dichas firmas no pueden abaste-
cerse diariamente como las dueñas de ca-
sa. 

Tanta ignorancia no puede ser (aceptada 
por el Gobierno, a quien corresponde velar 
por la idoneidad de los funcionarios que lo 
representan. 

Y es por esto que correspondería al Se-
nado tomar 'la iniciativa para procurar un 
cambio de la situación que se hace insos-
tenible, y esto motiva mi indicación piara 
poner en lugar preferente de la tabla el 
proyecto que modifica el decreto ley que 
creó el Comisariato de Subsistencias y Pre-
cios, en la forma ya propuesta, a fin de nor-
malizar el comercio tan profundamente 'al-
terado por las medidas inconsultas y atra-

biliarias que han perturbado la producción 
y contribuido al encarecimiento de la vida 
en forma que se hace obligatorio .y de im-
prescindible urgencia remediar. 

Mi indicación se completaría, señor Pre-
sidente, pidiendo que el proyecto que he 

presentado se eximiera del trámite de Cp~ 
misión, a fin de tratarlo en la próxima se-
mana . 

El señor Duran ('Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para, eximir del trá-
mite de comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Ossa, sobre mo-
dificaciones al Decreto con Fuerza de Ley 



que creó el Comisariato ele Subsistencias y 
Precios. 

El señor Contreras.— Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor Videla.— Pido la palabra. 

POSEEDORES DE SITIOS EN LA PO-
BLACION DE CORRAL 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Maza, /ormula indicación para que se 
exima del trámite de Comisión, y se agre-
gue a la Tabla de Fácil Despacho, el pro-
yecto de la Honorable Cámara de Diputa-
dos, sobre otorgamiento de título de domi-

rtlío a los poseedores de sitios en la población 
de Corral. 

El señor D<urán (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de La Sala para eximir del 
trámite de Comisión este proyecto. 

Acordado. 
Queda anunciado para la Tabla de Fácil 

Despacho de las sesiones próximas. 
El señor Errázuriz.— ¿De qué proyecto 

se trata? No s e oye nada, señor Presidente. 
El señor Maza.—Hay otra indicación... 

DIARIOS Y REVISTAS. OBLIGACIONES 
DE LAS MUNICIPALIDADES Y DE LAS 

EMPRESAS PERIODISTICAS 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Maza formula indicación para eximir 
del trámite de 'Comisión y agregar a la Ta-
bla de Fácil Despacho, el proyecto ¡que esta-
blece algunas obligaciones a las Municipali-
dades y a las empresas periodísticas con res-
pecto a diarios v revistas. 

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de,la Sala para eximir del 
trámite de Comisión este proyecto. 

A .cor dado. 
Queda, anunciado para la Tabla de Fácil 

Despacho, a continuación de los proyectos 
anunciad os a n t er iorm ent e. 

El señor Errázuriz.— Señor Presidente: 
No se hace caso de mi observación. No sé 
de qué proyectos s e t rata. Todos los seño-
res Senadores están conversando y no se 
cye nada. 

El señor Guzmán.— Si se habla en voz 
fea.ja, como lo hizo el Honorable señor Ossa, 
no oímos, ¡ai pesar de nuestro esfuerzo. 

El señor Lira Infante,— Y dijo cosas muy 
interesantes. . . 

El señor Guzmán.— A juzgar por la indi-
cación. parecen muy interesantes; pero no 
oímos nada. 

El señor Errázuriz He preguntado de 
•qué proyectos se trata. ¿Se me podría, decir? 

El señor Secretario Se trata, señor Se-
nador, de un proyecto referente a los po-
seedores de sitios en el pueblo de Corral, y 
de otro sobre diarios y revistas gratuitas 

en las comunas. Ambos proyectos han sido 
eximidos del trámite de Comisión y anun-
ciados para la Tabla de Fácil Despacho de 
sesiones próximas, a pedido- del Honorable 
señor Maza. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIEN 
RAIZ A LA SOCIEDAD "HIJAS DEL 

TRABAJO" 

El señor Martínez Montt.— Pido que se 
agregue a la tabla de Fácil Despacho ún 
proyecto en «pie se autoriza al Ejecutivo pa-
ra ceder un bien raíz a la Sociedad de So-
corros Mutuos "Hijas del Trabajo'", de Tal-
cahnano. 

El señor Duran (Presidente).— Queda 
anunciado piara la Tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones próximas. 

EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY DE RECONSTRUCCION Y AU-
XILIO— OBSERVACIONES DEL PRE-

SIDANTE DE LA REPUBLICA 

El señor Videla.— Pido que se incluyan 
en el Orden del Día las observaciones del 
Presidente de 'la República al proyecto que 
hace extensivos a las provincias de -Ataca-

nía y Coquimbo los beneficios de la ley que 
creó la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

El señor Duran (Presidente).— ¿Su Se-
ñoría desea que ese proyecto se incorpore a 
la Tabla Ordinaria del 'Senado? 

El señor Videla.— Sí, señor Presidente. 
El señor Torres. — Se trata de observa-

ciones; nada más. 
El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 

¿Estamos en sesión secreta, señor Presi-
dente ? 



El señor Duran (Presidente). — En se-
sión pública, Honorable ¡Senador. 

El señor Videla.— ¿Por qué no votamos 
inmediatamente ? 

El señor Torres. — Podríamos dejar este 
asunto para el comienzo de la 'Segunda Ho-
ra. 

El señor Duran (Presidente). — Si le 
parece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 

MODIFICACION DEL D. F. L. QUE CREO 
EL COMISARIATO GENERAL DE SUB-
SISTENCIAS Y PRECIOS 

El señor Ossa. — He hecho indicación 
para que se exima del trámite de Comisión 
este proyecto, señor Presidente. 

,E1 señor Duran (Presidente). — No hay 
acuerdo, señor Senador. 

El señor Guzmán.— Hay que informar el 
proyecto. 

El señor Del Pino. — Debemos sabor a 
qué se refiere la indicación, señor Presi-
dente. 

El señor Ossa. — Mi indicación es para 
que se exima del trámite de Comisión el 
proyecto que reforma el D. F . L. que creó 
el Comisariato, en el sentido de que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
tenga las facultades de esa repartición. 

El .señor Duran (Presidente). — En vo-
tación la indicación del Honorable señor 
Ossa. 

—Durante la votación: 
El señor Domínguez. —• Voto que nó, se-

ñor Presidente. Que sea enviado el proyec-
to, a Comisión. 

El señor Walker. — Está en la Comisión 
hace años. 

El señor Ortega. — Que sea informado 
por la Comisión. 

El señor Del Pino. — No sé que estamos 
votando, señor Presidente. 

El señor Secretario. — Está en votación 
la indicación del Honorable señor Ossa para 
eximir del trámite de Comisión el proyec-
to que reforma el Decreto con Fuerza de 
Ley que creó el Comisariato de Subsisten-
cias y Precios, Señor Senador. 

E! señor Ossa. — Hace dos años que es-
tá el proyecto en la Comisión de Gobierno. 

El señor Del Pino. — Ese Decreto con 
Fuerza de Ley tampoco lo conozco... 

Voto que no. 
El señor Walker. — Voto que sí, señor 

Presidente, porque es un proyecto que es-
tá en la Comisión respectiva desde hace dos 
años y aún no ha sido informado. En con-
secuencia, debe el Honorable Senado tra-
tar de él, porque no es posible que los 
asuntos se entierren en la Comisión y se 
prive al Senado de conocer los proyectos de 
ley que penden (le su consideración. 

El señor Cruzat. —Sí, votaría hasta la 
derogación del Decreto, señor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Por 
principio, señor Presidente, me lie opues-
to siempre a la exención del trámite de 
Comisión, pero por las razones que lia da-
do el Honorable señor Walker, esta vez 
voto que sí. 

El señor Azocar.—Yo estoy pareado eon 
el Honorable señor Opaso, de manera' que 
me abstengo. 

El señor Valenzuela.— ¿Me permite rec-
tificar mi voto, señor Presidente? 

Había olvidado que estoy pareado: me 
abstengo. 

El señor Del Pino.— ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Estoy de acuerdo con que se derogue el 
Decreto que creó el 'Comisariato de Subsis-
tencias y precios, que ha dado tan funestos 
resultados. 

Al votar negativamente, dije que no co-
nocía el detalle del proyecto, pero estoy de 
acuerdo en que se suprima este organismo. 
Pe manera que si se trata de eso, rectifico' 
mi voto. 

Voto que sí. 
El señor Duran (Presidente). — Se vota 

si se exime el proyecto del trámite de Co-
misión, Honorable Senador. 

El señor Guzmán. — Yo preguntaría 
al Honorable señor Ossa ¿qué organismo 
substituirá al Comisariato? 

El señor Ossa. — ] j a Corporación de Fo-
mento de la Producción, Honorable Sena-
dor. 

El señor Guzmán. Si la Corporación 
de Fomento de la Producción substituye al 
Comisariato, quiere decir que1 éste solamen-
te cambia de nombre. 

94.— Ord— Sen. 



El señor Ossa. — Digo sólo que las fun-
ciones que ejerce actualmente el Comisaria-
to de 'Subsistencias y 'Predios serían ejerci-
das por la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor Guzmán. — Quiere decir que 
oambia solamente la denominación. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 15 votos por la afirmativa, 11 
por la negativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Durán (Presidente).— Aproba-
da la indicación. 

El señor Guzmán. — Hay dos pareos, se-
ñor Presidente, y el señor Secretario ha 
computado uno. 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Valenzuela dijo que se abstenía de vo-
tar. 

E] señor Valenzuela. — Estoy pareado. 
El señor Secretario. — Entonces son dos 

pareos. 
El señor Rodríguez de la Sotta. — Siem-

pre quedan 15 votos contra 13. 
El señor Lira Infante. — Y el pronun-

ciamiento del ¡Senado contra la existencia 
del Comisariato. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Una 
sanción moral. 

El señor Azocar.—'Una sanción de opor-
tunidad ! 

El señor Lira Infante. — Y muy oportu-
na, porque después de todos los disparates 
que ha cometido, me parece que nada es 
más acertado. 

El señor Durán (Presidente). — ,Se va a 
constituir Ja Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

—Se constituyó la Sala en sesión secre-
ta a las 17 horas 48. minutos. 

—Se suspendió la sesión a las 18 horas 
3 minutos. 

SEGUNDA IIOCRA 

EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY DE RECONSTRUCCION Y 
AUXILIO A LAS PROVINCIAS DE 
ATACAMA Y COQUIMBO 

—Continuó la sesión a las 18 horas 50 
minutos. 

El señor Durán (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

El señor Grove (don Marmaduke).—Ha-
bía quedado en el primer lugar el proyec-
to de ley a que hice referencia en la Pri 
mera Hora .sobre modificación de la ley 
número 6.742, modificatoria de la ley n ú -
mero 6.606 y que se refiere al cambio de 
la fecha "24 de diciembre de 19'38" por es-
ta otra: " l . o de enero de 1938". 

El señor Videla.— No demandará mucho 
tiempo el pronunciamiento del Honorable 
'Senado sobre las observaciones del Presi-
dente de la República al proyecto de ley 
que extiende los beneficios de la ley de 
Reconstrucción y Auxilio a Jas provincias 
de Atacama y Coquimbo. 

El señor Secretario.—La Honorable Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las observaciones que ha formulado 
'S. E. el Presidente de la República al pro-
vecto de ley despachado por el Congreso 
según el cual se hacen extensivos a las pro-
vincias de Atacama y Coquimbo, beneficios 
de la ley qu" creó ]a Corporación de Re-
construcción y Auxilio. 

S. E . el •Presidente -de la República pi-
de la supresión del inciso segundo del ar-
tículo sexto del proyecto aprobado por el 
Congreso, que dice: 

El impuesto creado en la letra, g) de la 
lev número 6.640, pasará, durante la vigen-
cia de la presente ley, por iguales partes a 
la Corporación de Reconstrucción y Axixi-
lio y a la Corporación de Fomento de la 
Producción. Esta última deberá destinar los 
fondos que perciba, .a obras de fomento de 
la producción dentro de las provincias que 
esta ley beneficiará. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión las observaciones de S. E . el Presi-
dente de la República. 

El señor Videla. — Atendidos los funda-
mentos en que están basadas las observa-
ciones de S . ' E . el Presidente de la Repú-
blica al proyecto de lev' aprobado por el 
Congreso, en uno de cuyos artículos se to-
maron los fondos de la Corporación de Fo-
mento a la Producción comprometidos con 
el Eximbank, estimo qu-e procede aceptar 
dichas observaciones. 

El señor Errázuriz. — ¿Qué alcance tie-



ne esto en el finaneiamiento del proyec-
to ? 

El señor Videla. — Ninguno, señor Se-
nador; se (raía de una indicación formula-
da por el Honorable señor Martínez Montt 
con el objeto de aumentar los fondos de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor Alvaraz. — Tengo entendido 
que la Honorable Cámara de Diputados 
aprobó las observaciones que formuló S. E. 
el Presidente de la República. 

El señor Duran (Presidente). — ¡Sí, se-
ñor Senador. 

El señor Errázuriz.— Lamento que S. E. 
el Presidente de la República no haya ob-
servado todo el proyecto; fui contrario a 
su aprobación porque viene a cercenar los 
escasos fondos destinados a las provincias 
del Sur. Si no se aumentan las entradas 
de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio habrá que dar que comer a mucha 
gente de una torta que no se ha aumenta-
do en nada. 

El señor Videla. — Pero Su Señoría ol-
vida que en la modificación introducida en 
la ley aprobada por el Congreso se aumen-
ta el p^izo para el pago de las contribu-
ciones, con cuyas disponibilidades esas pro-
vincias podrán sustituir los fondos que 
destinará la Corporación de Reconstruc-
ción y Auxilio para atender las necesida-
des de las provincias de Atacama y Co-
quimbo. 

El señor Urirejola (don José Feo.). •— 
Como el Honorable "señor Videla, yo tam-
bién acepté el proyecto de ley porque con 
Ja prórroga del plazo para el pago de las 
contribuciones con motivo de la vigencia 
de esta ley se aumentaban los fondos, de 
manera que habría mayores disponibilida-
des, y el Senado aprobó que de todas las 
sumas que se obtuviesen quedara una par-
te para las provincias afectadas por el te-
rremoto de 1939 y una parte para la zona 
norte. ¡Por eso creo que esta indicación no 
afecta al proyecto y debe aceptarse. 

El señor Errázuriz. — Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
in palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz. — No es sino un con-
suelo muy pequeño el hecho de alargar el 

plazo de vigencia de la ley y de cobranza 
de la contribución para satisfacer los anhe-
los de las provincias del sur, porque resul-
ta que ya—sin esta ley—estaban recibien-
do casi nada de dinero. Sea porque el Es-
tado estaba aprovechando la mayor parte 
del rendimiento de los fondos para otros 
fines o por otros motivos que iignoro, el ca-
so es que el dinero no se invertía en estas 
obras y ellas están paralizadas. De modo 
que si estamos en cero actualmente y au-
mentamos el número de años de vigencia 
de la ley, continuaremos en cero, o sea, que 
no significa nada aumentar el número de 
años si el financianiiento es defectuoso. 

El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Tengo más fe que el Honorable señor 
Errázuriz y creo que este proyecto benefi-
ciará a las provincias del sur. 

El señor Videla. — Si se han obtenido 
entradas por'concepto de esta ley, el Ho-
norable señor Errzuriz no puede anotar el 
inconveniente que cree puede presentarse. 

El señor Durán (Presidente). '— En vo-
tación. 

Si Je parece al Honorable Senado, se 
acordará aceptar las observaciones de S. E. 
el Presidenle de la República en la forma 
que las despachó la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Aprobado. 

BENEFICIOS A EMPLEADOS PUBLI-
COS RETIRADOS DURANTE EL AÑO 
1938. 
El señor Secretario. — Proyecto de ley 

de iniciativa de los Honorables señores 
Grove (don Marmaduke), Martínez Montt 
e Hiriart. 

"Artículo único. Substitúyese en el inci-
.so que la ley 6.742, de 30 de octubre de 
1940, agregó al artículo 2.o de la ley 6.606, 
de 2 de agosto de 1940, la frase "24 de di-
ciembre. de 193'8", por esta otra " 1 . 0 de 
enero de 1938". 

Esta ley comenzará a regir desde Ja fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial".—M. Grove. — J. Martínez Montt.— 
O. Hiriart. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 



Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, daré po-r aproba-

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

FONDOS PARA REPATRIACION DE 
CHILENOS 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comisión de Hacienda, recaído en 
este proyecto y que se incluye en la Cuenta 
de la presente sesión. 

—El proyecto dice como sigue: 

"Artículo l - o Supleméntase con la canti-
dad de dos millones de pesos oro ($ oro 
2:000,000), el item (J5-Q2-04-F-2 del Presu 
puesto vigente del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores. 

Artículo 2.o El gasto de dos millones de 
pesos oro que demandará la aplicación de 
esta ley se cargará a la mayor entrada que 
produzca la Cuenta C-30-c del Presupuesto 
de Entradas Ordinarias para el año 1943. 

Articulo 3.o La presente ley regirá desde 
la feolia de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Por 

qué estamos tratando este proyecto, señor 
Presidente, si no figura en la tabla? 

El señor Duran (Presidente). — Este 
proyecto se halla informado por la Comi-
sión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Pero, 
no figurando en la tabla, no puede tratar-
se. 

El señor Duran (Presidente). — Hoy se 
dió cuenta de este proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Insis-
to en mi observación, señor Presidente. Si 
no figura en la tabla, de acuerdo con el 
Reglamento, no puede tratarse el proyec-
to. 

El señor Gruzmán. — Debo manifestar al 
Honorable colega que solicité del señor 
Presidente que este proyecto fuera trata-

do en el Orden del Día, debido a la urgen-
cia que reviste en sí mismo. Los compatrio-
tas a que se refiere el informe y el Men-
saje están detenidos en Lisboa, como allí 
se indica, hasta que sea* posible transpor-
tarlos. Mientras no se resuelva su salida, 
el Gobierno debe incurrir en gastos y otras 
obligaciones que esa estada origina. 

Estos son los motivos que justifican mi 
pedido. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Aun-
que no conozco el proyecto, no dudo que 
será justificado; pero la indicación para 
tratarlo en el Orden del Día debiera ha-
berse formulado en la thora de Incidentes. 
En ese caso no me habría opuesto; pero, me 
parece absolutamente irregular tratarlo 
sin que figure en la Tabla. 

El señor Azocar. — Por acuerdo unáni-
me de la Sala, ¿no sería posible tratarlo 
ahora ? 

El señor Rodríguez de la Sotta. — No 
sería reglamentario. 

El señor Guzmán. — Sin embargo, me 
parece conveniente despacharlo ahora en 
atención a que no tenemos sesión hasta el 
martes próximo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — No 
me opongo, pero dejo constancia de que 
estos procedimientos no son regulares. 

El señor Errázuriz. — ¿En qué forma se 
resolvería este problema! 

El señor Guzmán. — El Gobierno soli-
cita por este Mensaje los fondos necesarios 
para repatriar a los chilenos que han sido 
transportados desde Italia d Lisboa, con 
motivo del canje de ciudadanos que ha ha-
bido en las Embajadas. 

Entretanto, éstos connacionales están de-
tenidos en Lisboa, gastando mayores su-
mas de dinero y no pudiendo regresar a 
Chile. 

Hago presente, además, que el Mensa-
je, dispone que los fondos que se inverti-
rán en este servicio serán ' devueltos por 
los propios interesados, de manera que es-
te asunto es muy sencillo'. 

Estoy de acuerdo en que el procedimien-
to- propuesto no es completamente regla-
mentario, pero él se justifica por las cir-
cunstancias especiales que he señalado. 

El señor Duran (Presidente). — En rea-



lidad, no hubo acuerdo de la Sala para 
incluir el proyecto en el Orden del Día. 

El señor Amunátegui. — Podría solici-
tarse el asentimiento unánime de la Sala pa-
ra tratarlo de inmediato. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
el acuerdo unánime de la Sala para tratar 
este proyecto. 

Acordado. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Desea-

ría que ei señor Secretario leyera nueva-
mente- el proyecto. 

Eil señor Secretario. — Dice así: "Ar-
tículo l.o Supleméntase con la cant idad. . . " 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Basta; 
muchas gracias. ¿Cómo vamos a despachar 
un -suplemento contra la ley? Por ley no se 
pueden pedir suplementos antes del l.o de 
septiembre. 

El señor Amunátegui. — Son tres sema-
nas de adelanto, nada más . . . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Roga-
ría que se leyera el artículo pertinente de 
la ley 4.520, que es la Ley 'Orgánica, de Pre-
supuestos. 

El señor Azocar. — No es necesario, "Ho-
norable Senador. Todos conocemos esa dis-
posición. 

Podríamos pedir que el proyecto volviera 
a Comisión. 

El señor Amunátegui. — ¿Para qué? No 
tendría nada que hacer la Comisión con el 
proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Podría 
haberse dado forma de ley a este proyecto 
si se hubiera autorizado el gasto; pero no 
pedir un suplemento. 

El señor Guzmán. — Podemos modificar 
la redacciión. 

El señor Lira Infante. — Autorizando al 
Presidente de la República para 'hacer el 
gasto. 

El señor Alessandri. — Yo propondría 
que se di jera: "Autorízase al Presidente de 
la República para que invierta la cantidad 
de tanto . . . " 

El señor Amunátegui. — ¿Y el financia-
mieuto ? 

El señor Alessandri. — El finaneiamien-
to lo da el Gobierno. 

Eil señor Rodríguez de la Sotta. — Viene 
el financiamiento en el proyecto. 

El señor Guzmán. — Sería el mismo fi-
nanciamiento que trae él proyecto. 

El señor Domínguez. — El gasto se im-
putaría después del suplemento.. . 

El señor Torres. — ¿'Por qué no se lee 
nuevamente el proyecto? 

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Es 
Mensaje del Ejecutivo, señor Presidente!? 

El señor Durán (Presidente). — Sí, Ho-
norable Senador, y trae las firmas de los 
señores Ministros de Hacienda y ele Rela-
ciones Exteriores. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Es la-
mentable que el Ejecutivo'baya olvidado las 
disposiciones de la ley 4.500. Esto da la me-
dida dei cómo anda el Gobierno. 

El steñor Azocar. — El Honorable señor 
Alessandri ha hecho indicación para modi-
l'-car la redacción en forma que se autorice 
al' Presidente de la República para invertir 
la suma que se pide. La Mesa puede redac-
tar la disposición. 

El señor Amunátegui. — Se puede des-
pachar con la redacción que ha propuesto el 
Honorable Senador por Tarapacá y Anto-
fagas'ta. 

El señor Torres. — Y la Mesa quedaría 
autorizada para redactar la disposición. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Y pa-
ra que salve los errores en que ha incu-
rrido el Gobierno y la Comisión de Ha-
cienda. . . 

El señor Durán ('Presidente). — Ofrezco 
la palabra en la discusión general del pro-
yecto. 

Gfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

discutirlo de inmediato en particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo l.o, que ya há 

sido leído, con las modificaciones propues-
tas por los Honorable señores Rodríguez de 
la Sotta y Alessandri. 

Ofrezco- la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-



do el artículo l.o con las modificaciones alu-
didas. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o 
El señor Rodríguez de la Sotta. — Habrá 

que leerlo. ¡ Quizás qué otra barbaridad 
puede decir ed artículo 3 .o . . . ! 

El señor Azocar. — Para eso estamos.. . 
El señor Secretario. — "Artículo 2.o El 

gasto de dos millones de pesos oro que de-
mandará la aplicación de esta ley, se carga-
rá a la mayor entrada que produzca la 
Cuenta C-30-c del Presupuesto de Entra-
das Ordinarias para el año 1943". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión este artícuüo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. — ¿Cuál cuenta 

es? 
El señor Secnetario. — La que se regiere 

a la -mayor cantidad que produzca la ter-
cera categoría (Industria y Comercio), del 
Impuesto a la 'Renta. 

El señor Lira Infante. — Y además dt 
estos dos millones quedan varios más to-
davía. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra 
-Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
EíI artículo terce-ro se refiere a la fecha 

de vigencia de la ley. 
Aprobado el artículo y despachado el pro-

yecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CISTERNA PARA DESTINAR 
FONDOS CON EL OBJETIO DE CONS-
TRUIR UNA ESCUELA. 

El señor Secretario. — La Cámara de Di-
putados ha aprobado un proyecto de ley 
por el cual se- autoriza a la Municipalidad 
de La Cisterna, del departamento de San-
tiago, para 'que destine hasta la suma de 50 

mil pesos de los fondos acumulados para ex-
tensión del servicio de alumbrado eléctri-
co, para comprar acciones de la ¡Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio-
nales, con el fin de contribuir a la-edifica-
ción de una- Es-cuela -de Mlujeres en dicha 
comuna, .en los terrenos donados al Fisco 
ior don Carlos Biaut -Lapeyre con este ob-
jeto. 

La Comisión de Gobierno, en informe' de 
que se dió cuenta en la sesión 36.a, de 10 
de agosto de T94'3, y con la firma de los se-
ñores Martínez (-don Carlos), Valenzuela y 
Estay, recomienda al Senado que dé s-u 
aprobación al proyecto en los mismos tér-
minos en que viene de la Honorable Cáma-
ra de Diputados. 

El proyecto dk'e como sigue.-
"Artículo l.o Autorízase a la Municipa-

lidad de la comuna de La Cisterna, del 
departamento de iSantiago, para que des-
tine hasta la suma de cincuenta mil pesos 
de los fondos acumulados para nuevas- ex-
tensiones^ de alumbrado ¡público, en la ad-
quisición de acciones de -la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les, con el fin de contribuir a la edificación 
de una E-sc-uela de Mujeres en dicha comu-
na, en los terrenos donados por don Carlos 
Biaut La-peyre, a¡ Fisco, con este objeto. • 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Duran (Presidente). En discu-
sión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación. 
Si no se pide votación daré por aproba-

do, en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 
Se -levanta la -sesión. 
—Se levantó la sesión a las 19 horas, 8 

.ninutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de ¡la Redacción. 


